
asistencia para el estudio y la solución de sus pro
blemas.

En otros términos, creemos que si los Estados
Unidos decidiesen asumir ahora una función

. directiva, como 10 hizo en los años de guerra,
aceptando la reRponsabilidad sin par que supone
una empresa mundial de tal importancia, lograría
mos una cooperación sumamente provechosa entre
los grandes y ·pequeños países para el estab1f·ci
miento de un nuevo orden mundial; también ~ree
mas que la mejor norma para la Asamblea Gene
ral está contenida en las palabras pronunciadas
por el Presidente Truman en la sesión de apertura
del año pasado. El Presidenve Truman dijo en esa.,
ocaSlOn:

"La guerra ha originado gran confusión en
varias partes del mundo. Han surgido divergen-

cias entre los Aliados. De nada nos servirá pre
tender que no es así. Mas no es necesario exagerar
esas diferencias. Por mi parte, no creo que existan
divergencias de interés que puedan impedir que se
resuelvan estos problemas y que se resuelvan de
acuerdo con los principios de la Carta de las
Naciones Unidas. Ante todo, no debemos permi
tir que las d:,ferencias entre los sistemaseconómi
cos y sociales constituyan ahora o en el futuro
obstáculos en el camino de la paz. Permitir la
división de las Naciones Unidas en bloques irre
conciliables a causa de sus diferentE:s filosofías
políticas, sería desastroso para el mundo."l

El PRESIDENTE (traducido del inglés) .' Se
levanta la sesión; nos reuniremos nuevamente a
las 15.30 horas.

Se levanta la sesión a las 13.50 horas.

89a. SESION PLENARIA

Celebrada en Ftushing 1I1eadow, Nueva York,
el lunes 22 de septiembre de 1947, a las 15.30 horas

PreSidente.' Sr. O. ARANHA (Brasil)~

16. Debate general (continuación)

El PRESIDENTE (t1 uducido del inglés) " Tiene
l~ palabra el representante de la República Domi
mcana.

Sr. DESPRADEL (República Dominicana) Señ'Jr
Presidente, señores representantes: la voz de la
República Dominic.ana, qu~ no es la primera vez
que se eleva para sumarse al esfuerzo humano en
defensa de la paz funda.da en la justicia, posee la
autoridad moral necesaria para hacerse oír en este
recinto por la sinceridad en que se han inspirado
las ejecutorias del pueblo dominicano a 10 largo
de su historia.

En los días más aciagos de la guerra, cuando
parecía aún inseguro el destino de las democracias,
nuestro país colaboró activamente en favor de la
causa del derecho sostenida entonces, en los cam
pos de la lucha armada, por los pueblos que hoy
participan en las deliberaciones de este areópago,
reunido bajo signos inquietantes pero 1lamado por
eso mismo a realizar una oora fecunda en bene
ficio de la humanidad.

Horas después del alevoso ataque de Pearl
Harbar, la República Dominicana, haciendo honor
a su tradición jurídica y a sus compromisos inter
nacionalmente contraídos, asumió una resuelta
actitud de beligerancia para solidarizarse con la
víctima de esa odiosa agresión y para compartir
su suerte participando a su lado de los azares y
responsabilidades de la lucha entablada en defensa
de la libertad de los pueblos y de la dignidad
humana. Consecuentes con la a'Ctitud así asumida,
concurrimos a la Tercera Reunión de Cancilleres
de Río de Janeiro, palfa propugnar en esa histórica
ocasión por una declaración de guerra conjunta
de todas las naciones de América en contra de los
imperios tota!1tarios. En aras de ta solidaridad
continental, apoyamos los acuerdos allí adoptados,
aunque éstos eran en realidad menos radicales que
la actitud asumida y la tesis sustentada por el
pueblo y el Gobierno de la República Dominicana.
.... ..

1 V~anse los,Documento,s oficiales de la segunda parte

3
d4el prImer perlodo de sesIones de la Asamblea General,

a. sesión plenaria. .

Cuando ya se anunciaba en el horizonte la hora
de la victoria, obtenida a costa de tan cruentos
sacrificios, pusimos todo nuestro estusiasmo para
actuar como factores de colaboración efectiva en
el esfuerzo realizado en San Francisco en prove
cho de una organización del mundo que pudiera
responder mejor al elevado destino de la humam
dad y de la civilización.

Cristalizado el propósito que dió vida a la Orga
nización de las Naciones Unidas, hemos puesto
en. .:l1a todas nuestras reservas de esperanza y de
fe, y permanecemos fieles a los ideales que la ins
piran a despecho de las contingencias y alte1i.lati
vas, a veces inquietantes, que en ciertos momentos
parecen ensombrecer el porvenir de esta institu
ción de proyecciones universales, y, por tanto,
el de la humanidad entera.

Tenemos la satisfacción de comparecer ahora
ante esta Asamblea, en actitud de suministrar las
más claras t';videncias de que hemos dado cumpli-

~ miento a todos los acuerdos y recomendaciones
que directa O indirectamente se relacionan con las
actividades y atdbuciones de las Naciones Uni
das. En efecto, hemos ratificado las siguientes
Convenciones, de las cuales hemos depositado en
la Secretaría General los instrumentos correspon
dientes: la que crea una Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura; la que se refiere a las Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas; la relaHva
a la constitución de la Organización Internacional
de Refugiados; la relativa al Acuerdo Provisional
sobre las medidas que se han de adoptar respecto
a los Refugiados y Personas Desalojadas; la
referente al Protocolo y Anexo que modifican las
convenciones sobre estupefacientes; la concernien
te a la Organización Mundial de la' Salud; el
acuerdo sobre el Fondo Monetario Internacional;
dacuerdo sobre el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, y la relativa a la Cons
titución de la Organización de las Naciones Uni
das para la Agri~ultura y la Alimentación.

Ala precedente enumeración podría agregarse
el cumplimiento, por parte de ta Republica Domi..
nicana; de otras resoluciones adoptadas por esta
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Asamblea, incluyendo todas las obligaciones de
carácter económico, pero deseo hacer especial
mención, por la trascendencia humanitaria del
asunto, de la contribución que acaba de hacer
nuestro -país al Fondo Internacional de Socorro a
la Infancia. Al quedar extinguida la Administra
ción de Socorro y Rehabilitación de las Naciones
Unidas, se creó el referido Fondo Internacional
con el noble propósito de -socorrer a la niñez des
valida. La República Dominicana cumplió fiel
~e~te !0dos los compromisos contraídos en favor
de la UNRRA, y continúa prestando su más eficaz
colaboración al nuevo organismo que se ha creado,
no solamente mediante el envío al mismo de una
valiosa contribución sino también mediante la
hospitalidad que ofrece para que miilares de niños
europeos puedan encontrar hogar y amparo en
nuestro país bajo la protección de la República
Dominicana. -

Es natural, dados estos antecedentes, que la
República Dominicana preste la más viva aten
ción a los temas que integral1 el extenso programa
de esta reunión de la Asamblea. Aunque este
interés se refleja sobre todos y cada uno de
dichos temas, queremos, sin embargo, referirnos
de manera especial a algunos de ellos para 1ijar
de antemano la posición p'el Gobierno de la
República Dominicana respecto dr; los mismos.

En primer lugar, se concentra nuestra atención
en el problema relativo al privilegio del ejercicio
del veto. Como miembro de un continente en que
el principio de la igualdad de las soberan~as se
considera intangible, la República Dominicana no
pudo contemplar con simpatía el privilegio que
implicaba el derecho estabJf:cido exc~ Lsivamente
en fávor de las Grandes Potencias, pero nos
·inclinamos en San Francisco ante las convenien
cias de establecerlo como una realidad circuns'"
tancia!. La necesidad de perfeccionar los sistemas
jurídicos y de acomodarlos a los grandes ideales
que animan a las Naciones Unidas impone hoy,
no obstante, una razonable revisión de aquel pri
vilegio, para tratar de a,dapta¡;lo mejor a los prin
cipios fundamentales que sirven de' base a la
Carta y particularmente al de la igualdad jurídica
de los Estados. Abrigamos la esperanza de que
en no lejano día ese privilegio desaparezca total
mente, pero entendemos que desde ahora, en
vista del resultado poco satisfactorio del empleo
que se ha hecho de esa facultad, debemos de
esforzarnos todos por obtener una reglamenta
ción que atenúe los inconvenientes que acLa1··
mente presenta y que limita, pür tanto, adecua
damente su ejercicio.

En 10 relativo al caso de Palrgtina, nuestra
posición quedó claramente definida en la reunión
extraordinaria de la Asamblea que se convocó

·especialmente con ese objeto. Después de leer el
·3!cucioso informe de la Comisión Especial en
viada a Palestina. por las Naciones Unídas, con
fiamos en que se pueda llegar a una solución
armónica y justa para los dos grandes núcleos
humano.;, árabes y hebreos, cuyos destinos se
encuentran vinculados a aquel territorio. Admira
mos y respetamos a esos dos nobles pueblos,
cuyos derechos y aspiraciones. se afianzan en tra
diciones milenarias, y consecuentes con nuestra
política de asilo y amparo para todas la cQnmu
nidades injustamente perseguidas, hemos oíre
cido a los hebreos trabajo y hogar propio en
nuestro país.

Con respecte> al Tratado de paz con Italia, nos ,
}:>¡"mos asociado a la iniciativa de la República ~
Argentina para que se incluya en el programa de I
esta reunión de la Asamblea una recomendación ~
en el sentido de invitar a las potencias interesa~ I
das a que consideren la posible revisión de ese .
instrumento. N os ha movidQ a ello la admiración l.
que merece el pueblo italiano por su alta signifi~

cación en la historia de la cultura humana, por
los lazos de amistad que vinculan a ese gran país
con todas las naciones de origen latino y por
el sincero empeño que ha demostrado en incor..
porarse a la vida democrátka de la hora presente.

La situación especial en que se encuentra ~
Grecia, atrae, por último, nuestra. atención. Es
evidente que el pueblo griego se halla convul..
sionado por una lucha civil¡ que., según se afirma,
se mantiene por la interesada ayuda que los
bandos insurrectos reciben de naciones vecinas.
De ser ello así, la intervención de las Naciones
Unidas en este asunto se encuentra plenamente 11<

justificada por la necesidad que e.2Ciste de escla.. l.

recer este caso y de prestar a Grecia el concurso
que las circunstancias puedan requerir con el fin
de librarla de los factores extraños que se hallan
empeñados' en anarquizarlq en violación del res..

peto que se debe guardar a la soberanía de los ~'_"_'.'••":'•.'.pueblos. Y si se alegara que faltan todavía ele.. .
mentas precisos de juicio, creemos también pIe..
namente justificado que las Naciones Unidas "
mantengan una amplia investigación de tal con.. "
flicto para adoptar las medidas que fueren pro- ~:..~.~
cedentes de acuerdo con las normas internacio-

d:l~su~d~:e~~ p~e:~~~o?::t~~\Ó~arta que .sirven ~:.~.:.'.
Todas las guerras intestinas que se desarrollan t

con proyecciones internacionales, no solamente
afectan 19 paz interna del país que les sirve de:
escenario, sino que también ponen en peligro la ';~

.paz de las ~onas geográficas e'1 que se registran 1;
esos acontecimientos y amenazan, por consi·
guiente, la tranquiHdad del mundo. Confiamos,
pues, en que las Naciones Unidas, mediante los
eficaces recursos de que disponen, podrán escla
recer el conflicto que hoy se plantea en Grecia
para asegurar el respeto que merece la soberanía
de cada pueblo y hacer así efectiva la conviven-
cia pacífica en todos los ámbitos del planeta.

Grande es, sin duda, la responsabilidad e hu
ponderable la tarea que esta Asamblea tiene por
délante. Pero confiemos en que la buena voluntad
de los pueblos que ayer se unieron sin vacilación
para la deíensa de sus derechos y de sus annelos
comunes, allane todoslósobstáculos para que
las Naciones Unidas continúen su obra de pacifi
cación universal y para'que esta reunión, inicia~a
en Un ambiente de general expectativa, consti
tuya'a la postre un nuevo paso. hacia la consecu
ci6n del ideal superior de la. concordia humana.

El Sr. Aranha dejó la silla presidencial y el
Sr. Delbos (Francia) le reemplazó.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de Yugoeslavia.

, Sr. SIM1C (Yugoeslavia) (traducido del' t~'an
tés): Las Naciones Unidas, y particularmente· las
que entre ellas sufrieron directamente los horro·
res de la guerra y no escatimaron esfuerzos para ,
obtener la victoria, creían - y todavía creen 
que la Carta de las Naciones Unidas contiene ~os
principios fundamentales que guiaron ,=1 los alta·



dos hasta la victoria y que representan la única
base sobre..la cual puede fundarse la organización
de la paz en el mundo. ' '

~ Es indudable que los estadistas que di.dgieron
j a los pueblos aliados en la guerra de liberación

oponiéndose al intento hitlerista de dominación,
no sólo fueron portavoces de los intereses sino
también de la voluntad consciente de la humani..

1 dad cuando sentarnn las bases de nuestra Organi..
zacÍÓn. Los principios fundamentales de las
Naciones Unidas - la colaboración internacional
fundada en el re3peto mutuo de los pueblos y en
el concepto de su igualdad soberana - corres..

~ ponden, sin lugar a dudas, a profundas y secu
~ lares aspiraciones de la humanidad; por consi
~ gtüente, estos p~ ~"1dpios solamente pueden servir
¡,¡ de base a una paz duradera en el mundo. Esa es
~ la razón por 'la cual nuestra Organización repre..
~ senta un gran paso hacia adelante en· las rela~

~ ciones internacionales; y por esa misma razón las
l¡ Naciones Unidas constituyen un instrumento de
~! concordia, de paz y de progreso.

.1 Sin embargo, después de dos años de existen
~ cia de nuestra Organización, los pueblos comien
~.... . zan, no sin razón, a preguntarse si las esperanzas
~ que depositaron en ella son justificadas. 'Estas
~ dudas no las han engendrado los principios de las
•.¡I N;>,ciones Unid.qs ni su estructura, sine la política

seguida por algunos Gobiernos de Estados Miem
,/ bros influyentes. Varios paíS'es, cuyos nombres¡ figuran :omo fundadores de las Naciones Unidas
¡ y que son miembros permanentes del ConsejoI de Seguridad, siguen una política que se aparta
¡ de los principios de la Carta de las Naciones! Unidas, que no es compatible coneHa, y que a
! veces llega hasta a oponerse al principio en que
1

1

• se inspira la Carta cuando dice qúe su propósit.o
I es Ufomentar entre las naciones relaciones de

amistad basadas en el respeto al principio de la
igualdad de derechos y al de la libre determina
ción de los pueblos", así como al de "la igualdad
soberana de todos sus Miembros". '

Debido a esa política, el año pasado ocurrieron
numerosos acontecimientos que indudablemente
agravaron las relaciones internacionales, y que
son presagios del creciente peligro dé una nueva
guerra.

A petición del Gobierno de los Estados Unidos
de América - es decir del Gobierno d~" un país
que, por hoy, más que ningún otro, se encuentta
en condiciones de ofrecer ayuda económica a
o~~as naciones, cuyo pueblo reconoce la obliga
Clon moral que tiene de. ofrecer esta ayuda,
puesto que este país es el "(mico de las grandes
Potencias aliadas cuya capacidad de producción
aumentó durante la guerra mienb-as la economía
de la mayor parte de los aliados sufrió grave
mente - a petición de este Gobierno, repito,
durante el último período de sesiones se disolvió
la UNRRA, uno de los más grandes monumen
tos erigidos por la fraternidad de los pueblo!"
amantes de la libertad. En el curso de ese año se
aplicó el principio de tratade., bilaterales para
conceder ,ayuda económica, pero al mismo tie,.'lPO
esta ayuda se rehusó a' ciertos Estados, en fla
gran~~ oposición no solamente del espíritu, sino
tamblen de la letra de la resolución 48 (1) deJa

Asamblea General sohre la n~cesidadde prestar
ayuda después de la disolución de la UNRR1\.Jo" .

Yugoeslavia, el país que' durante la ocupación
de las fuerzas del Eje opuso la más enconada
resistencia a los invasores creando un ejército
organizado dentro de la "fortaleza europea", ha
sido excluída en virtud de una ley aprobada por
el Congreso estadounidense, de la lista de países
que debían recibir la asistencia propuesta. Se
trata de una evidente discriminación política. Y
esta discriminación va más a,J1á todavía. La mayol'
parte de la reserva de oro del Banco Nacional de
Yugoeslavia - que se logró salvar de Hitler y
que en un momento de dura necesidad fué en
viada a los Estados Unidos, país aliaeo en el
que' teníamos plena confianza. - se encuentra
retenida en este país y aun no ha sido devuelta a
su legítimo dueño. Quiero citar todavía un hecho
más. En la primavera a.nterior, mier:cras Y\tgo
er51avia sufría Una escasez de comestibles causada
por la mala cosecha del año pasado, se impidió'a
la UNRRA comprar aquí, al conta.do, la~ patatas
indispensables para la alimentación y la siembra,
so pretexto de que no podían ser despachadas a
Yugoeslavia debido a que los medios de trans
porte disponibles habían sido reservados para los
embarques de víveres destinados a Alemania_

Este año se ha creado, fuera de la estructura
de las Naciones Unidas, un plan comúninente
llamado Plan Marshall de Ayuda a Europa. Los
acontecimientos han demostra(lo hasta el pre~

sente a todo el mundo que dicho plan está desti
nado en realidad a dividir a Europa, a crear un
bloque occidental sometido a los Estados Unidos
de América y dirigido contra la Unión de Repú..
blicas Socialistas Soviéticas y las nuevas demo..
cracias, como también a aislar a estos últimos
países mediante una cortina de dólares.

Mas este plan no es sino un aspecto de la
acción internacional emprendida en nombre de
la Doctrina Truman, doctrina que proclama y
pretende justificar la intervención en los asuntos
internos de otros países siempre que 10 juzgue
necesario un Gobierno que se ha erigido en
árbitro mundial y en juez, y qtie además trata
de colocarse por encima de los demás Gobiernos
y aun de las Naciones Unidas.

Este papel cuesta a los Estados Unidos miles
de millones de dólares. Esos gastos, es verdad, se
hacen en nombre de la reconstrucción y de la
estabilización de países extranjeros. Pero. ¿qué
es lo que en realid.ad ocurre en los, países cuyos
Gobiernos están recibiendo esta enorme ayuda de
los Estados Unidos de América? ¿Qué está suce..
diendo en China? Según informes oficiales esta
dounidenses, las cantidades de pertrechos envia
dos por aquel país a China en los tres primeros
meses después que terminó la ~erraj" fueron 'con
siderablemente mayores que "las despachadás
durante toda la duración de la guerra mundial.
¿Qué es lo que está pasando en Grecia? Allí, con
dinero estadounidense, se está haciendo la guerra
a Un pueblo consagrado a la causa de la libertad.

En 10 que concierne a la Europa Occidental,
Francia, Italia y algunos otros países no pueden,
por Jo visto, salir de las dificultad~s del período
postedor a la guerra. El mercado negro fl..:>rece
allí, el costo de la vida va en aumento y las

1. Véanse las Rtsoluciones aprobadas por la Asamblta
Gthefal durante la segunda parte de $U primer periodo
de sesiones,
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fuerzas de éarácter fascista Osan levantar la
cabeza y se muestran de nuevo peligrosas. Estos
países, con inclusión de Alemania y, Austria, son
el paraíso de quislings y traidores de la Europa
Oriental'que viven y operan libremente desarro
llando su propaga.nda en favor de la guerra ató
mica contra sus países de origen, no sólo verbal
mente y por escrito, sino también mediante sus
propias estaciones radiodifusoras. Y hasta. algu
nos de' los peores delincuentes de guerra que,
conforme a nuestra resolución 3 (1) del año
pasado,l aprobada \lnánimemente, debieron haber
sido entregados a las autoridades de los países en
que 'perpetraron sus horrendos delitos, circulan
libremente en algunos de esos países. Debemos
señalar desde esta tribuna que, hasta ahora, nin
gún delincuente de guer.ra italiano ha sido entre
gado a las autoridades de Yugoeslavia, aunque
ahora nadie puede negar la gravedad de los crí
menes CC111etidos en nues1cro país durante la
guerra y la ocupación~ Pr10bablemente sorpren
derá a Vds. el saber que el jefe del Segundo
Ejército de Mussolini, el General Roatta, delin
cuente de guerra que hizo fusilar a millares de
rehenes )T que incendió centenares de aldeas en
mi país, publicó recientemente sus memorias en
Roma. .

A este respecto debo también destacar que en
Italia han aparecido bandas de fascistas armados,
v que están empeñadas de nuevo en sus viles
tareas, perpetrando los mismos deli~os c:ometidos
antes y después que Mussolini ascendiera al
poder. Hace una semana estos criminales lanza
ron su primer ataque en gran escala contra los
eslovenos de la Marca Juliana que, durante los
25 años de la dictadura de Mussolini, fueron
víctimas de una represión inexorable.

U stedes saben que, recientemente, en virlud
de la entrad.a en vigor del tratado de paz, fueron
rectificadas las fronteras de Trieste y de Gorízia.
Pocos días antes, y evidentemente como medida
preliminar, esas bandas de fascistas entraron en .
Gorizia con fuerzas del ejército regular italiano
y cometieron innumerables tropelías contra la
población eslovena, maltratando a los habitantes
y saqueando sus hogares. El periódico N ew York
Times del 20 de septiembre de este año se refirió
a ello calificándolo de ltcazá de esl-J'f-enos". En el
curso de esas explosiones de violencia antieslo
venas, los fascistas italianos quemaron pública
mente 30.000 libros eslovenos. Este acto fué
realizado el 14 de septiembre, dos días atltes de
la apertura de nuestro actual período de sesiones.

Tal es la situación 'en Italia, país cuyo Gobier
no, como 10 saben ustedes, dió un viraje hacia
la c.erecha durante.el año pasado, en circunstan
cias muy curiosas. En la opinión pública mundial
predomina 4t convicción de que el Departamento
de Estado no ha jugadó el papel menos impor
tante en este viraje hacia la derecha.

El cuadro que nos ofrecen los -países de la
Europa Oriental presenta un notable contraste
-con tal situación. Allí, a pC..J.11" de la enortne
devastación causada por la guerra, la, reconstruc-

. ción avanza rápidamente•. Las instituciones demo
cráticas se están consolidando en una atmósfera
de paz, de trabajo arduo y de creciente estabi1i~

dad.

'1 Véanse las Resolucion~s aprobadas por la Asamblea
General durante la primera parte de su primer periodo
de sesiones.

No podemos eonsiderar como obra del azar 111
hecho de queés,.vs sean precisamente los .países
que rechazan la ingerencia de otros en sus asun.
tos internos, que no participan del Plan Marshall
y que sólo acepten la sincera colaboración inter.
nacional, conforme a los principios de las Na. I

ciones Unidas.' 1
Fiel a estos principios, la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas ha prestado asistencia a •
dertos' países devastados por la guerra, pero sin '.
pedir a can:tbio ningún privilegio ni ningún dere.'
cho de control. Así se ha prestado ayuda eficaz a
los habitantes de esos paises. El pueblo de Fran.
cia se ha b~neficiado asimismo de esa ayuda.

Naturalmentp. , los Gobiernos que persiguen
una política contraria a los principios de nuestra
Organización, o que se oponen a ~llos, consi· ,
deran que la Carta y las decisiones que tomamos
aqui dentro del espíritu de ella son obstácuhs
indeseables. .

No intento enumerar aquí todos los Artículos ,
de la Carta ni todas las decisiones de la última .
Asamblea General que no han sido acatadas por
varios Gobiernos durante este año. La lista seria ~

larga. Pero 10 que debo recalcar, sin embargo, ~

es el ataque abierto y directo contra uno de los'
principios fundamentales de la Carta: el prInci.
pio de unanimidad de las Grandes Potencias. Se
est.á hacie ..,do un esfuerzo para debilitar y al
mismo tiempo soslayar el Artículo 27 mediante
la creéllción de una Comisión Especial de Seguri·
.dad en la .que no se aplicaría el principio de"
unanimidad de las Grandes Potencias. La crea·::
ción de tal Comisión constituiría una modifica"
ción capital de la estru~tura de nuestra Organiza
ción. Sin seguir .el procedimiento previsto para
l'a revisión <le la Carta, y bajo el nombre de un
organismo "auxiliar", se crearía así un organismo;
que, de hecho, substituiría a uno de los organis·
mos fundamentales de las Naciones Unidas. Esto'
'en realidad equivaldría a crear una nueva organi.
zación, diferente a la nuestra.

Tal situación, en el mundo y en esta Organiza
ción, arroja nueva luz sobre uno de los más
graves problemas que tiene que afrontar nuestra
Asamblea. .

La victoria de la. guerra de liberación resolvi6
la llamada cuestión de los Balcanes. Con excep'
dón de Grecia, donde bajo una nueva forma
'continúan las grandes Potenci'as su viejo juego de
poHtiea imperialista, todos los pueblos bª1cánicl)s
han sacudido el yugo secular para poder al fin
vivir libres e independientes, en concordia y
amistad, fin que al mismo tiempo concuerda cov
los intereses de la paz mundial.

Sin embargo, la cuestión de Grecia persiste y
se ha convertido en un problema internacional;
mas la culpa no es del pueblo ni de los vecinos
de Greci!:l.

Perr..1ítaseme. recordar algunos hechos histó
ricos que confirman mis palabras y que, ustedes
convendrán conmigo, no' exigen ní:nguna investi
gación internacional pata verificarlos.

Las tropas británicas entraron en, Grecia en el
momento del colapso del 'ejército hitlerista en los
B;:l.lcctnes y después de la liberación de Grecia por
el f'jéréito popular griego. Esas fuerzas nunca
entraron en contacto con las unidades alemanas
en fuga, sino que, por el contrario, volvieron sus
armas :contra el ejército 'POPular griego.
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·
En ese entonces, la prensa mundial publicó la

noticia de que la artillería b;itá';lica había ca~o~
neado Atenas &;sde la Acropo1ts en el preClSO
momento en que el Primer Ministro 'Británico,
Sr Churchill, llegaba a bordo de un barco de
gu~rra. Ese acto 'se califi.ca en todos los idiomas
como "intervención armada".

No es de sorprender que después de talin~
tervención apareciera ~n Grecia. un régimen
que mantiene las mejores relaclOnes con' el
Gobierno del Reino' Unido ni que los represen~

tantes de este último país participaran directa~

mente en la admi1?-istracíón de Greci~ .. Pe~1píta
seme citar como ejemplo de esta partlclpaclOn el
campio de corr.espondencia entre el Sr. Leeper,
en esa ~poGa Embajador del Reino U nido, y el
Sr. Voulgaris, entonces Primer Ministro de
Grecia. Estascattas, fechadas el, 8 de mayo de
1945 (No. 221/34/45) y el 12 de mayo de 194~
(No. 6944), revelan que la Misión' Británica en
Atenas tenía facultades absolutas en lo referente
a la orgatiización, la administración, el adiestra~
miento de la gendarmería y de la, policía, y al
servicio de las cárceles de Grecia.

El carácter de un régimen establecido de esa
manera, en que los quisl~ngs act\yos oc~p~ban
puestos de tanta importancIa como el de Mlmstro
de Seguridad Pública, lo ilustran las siguientes
líneas te.nadas de un informe de la Comisión de
Investigación creada por el Consejo de Seguri
dad:1

~'Del conjunto de estos testimonios se deduce
que los grupos políticos de oposición en Grecia
han sido perseguidos en violación del Acuerdo'
de Varkiza firmado el 12 de febrero de 1945, y

, que los derechos civiles de las minorías macedo
nias y chamuriotas les han sido restringidos. La
persecución de los grupos de oposición se ha
puesto de.manifiesto por los arrestos en masa, los
encarcelamientos o destierros, paliza~ y otras
brutalidades, así como por el incendio de casas a
título de medida punitiva. Los testimonios indí'"

! can que esta persecuciones fueron obra de cier
tos miembros de la gendarmería griega y de
bandas organizadas por la derech¡J y toleradas
fi 'l . "o Cla mente ...
El valiente pueblo griego, que heroicamente

derramó su sangre en una guerra larga y devas
tadora, resistiendo a un enemigo abrumadora
mente superior, como lo eran las fuerza" fascis·
tas italianas y alemanas, no podía resignarse. a
tan indigno destino. Por tal razón deciá~6 ofrecer
resistencia al insoportable régimen de una mino
ría establecida y mantenida por la intervención
c:Ktranjera.

Tal es la serie de acontecimientos que han
llevado a la presente guerra en Grecia.

Considerando el peligro para ·la paz y la segu
ridad ,internacionat~s inherentes a la marcha de
los acontecimientos en Grecia, el Gobierno yugo
eslavo en 1945 señaló. este problema a la atención
de los Gobiernos de los pdncipa1es Aliados.
Desde entonces, este mismo problema. ha sido
planteado dos veces en el Consejo de Seguridad ~
la primera por la Uni6n de Repúblicas. Socialistas
Soviéticas, y la segunda por la República Socia-

, lista Soviética de Ucrania. .
El propio Sr. Tsaldaris, admitió entonces que

la lucha que se libraba en su país entrañaba otros
.-...~

1 Véase documento S!360, Volumen J, páginas 187..188
~to fr'ltcés.

y '¡"''TI''! ..!.'c _,_~.,•• ,: ,,'

factores, que l~O tenían relación con las afirma
ciones contenidas en los cargos presentp,dos con
tra los vecinos septentrionales de Grecia. El 12",
de agosto de 1946 el Sr. Tsaldaris dt1claró a un
corresponsal del periódico The Time'..; de Lon
dres: "Las actuales actividades de las bandas de .
anarquistas griegos en ~l Norte de Grecia sus
citan sólo una cuestión de orden puramente inte
rior, que es la cuesti"u del mantenimiento de la
ley entre la población griega." "El no cree",
añade el corresponsal, "que estas actividades de
las gu~rri1las puedan considerarse en ninguna
forma como una cuestión planteada entre Yugo
eslavia y Grecia."

Sin embargo, algunos Ir"<'!es más tarde, el Sr.
Tsaldaris, quizás despu"., de haber consultado su
oráculo de Delfos - o algún otro - expresó una.
opinión diametralmente opuesta, evidentemente
con el fin de absolver al régimen griego y a sus
protectores de toda responsabilidad y para atri
buirla a otra parte. Entonces lanzó los cargos de
que los ve(..~nos septentrionales de Grecia estaban
ayudando a los guerrilleros griegos.

hl régimen del Sr. Tsaldaris y el Gobierno de
los Estados Unidos de América van ahora más
lejos. Acusan a los vecinos septentrionales de
Grecia de amenazar la independencia y la inte
gridad de ese país. Es natural que esta afirmación
haya sido bien redbida por toda la prensa que
provoca la guerra y que, por su parte, explotó
la noticia en provecho propio, pregonando, en el
mismo ;;:,ti10 de Goebbels, la alarma contra Yugo
eslavi' y aun contra la Unión de R<públicas
Socialistas Soviéticas.

En diciembre de 1946, el régimen del Sr.
Tsddaris presentó su acusación ante el Consejo
de Seguridad' contra los Estados vecinos del
Norte de' Grecia. Señalo a la atención de ustedes
esa fecha: Si pien el Gobierno de Yugoeskvia
puso de relieve ante las principales Potenciae;
Aliada;s el viraje peligroso de los acontecimientos
en' Grecia hasta julio de 1945, y si bien ~l Go
bierno de la URSS y también el de Ucrania
llevaron el asunto al Consejo de Seguriaad en
194.6, sin obtener ningún resultado, no fué hasta
diciembre de 1946 cua:"ido el Cons~jo de Seguri
dad, decidió emprender una investigación .en
Grecia después que el Sr. T·,~1dt-.r1s formuló sus
cargos.

Sobre el informe de la Comisión de Investiga
ción, O más bien sobre las conclusiones a que
llegó la mayoría de esa Comisión, fundó el Sr.
Marshall su discurso pronunciado en la presente
Asamblea.

No nos ocuparemos hoy de los hechos relativos
.. a esa investigación, pero sí juzgamos necesario

señalar que, en el (;urso de la 82a. sesión, el
Sr. Marshall hizo la siguiente declaración: "Uste
des saben que esa Comisión y su Grupo Subsi
diario, por una gran mayoría, han atribuído los
disturbios principalmente a la ayuda y apoyo
prestados ilegalmente por Yugoeslavia, Albartia y
Bulgaria a las guerrillas que combaten contr.a el
Gobierno griego';• . . ,

Siento t~ner que señalar a la atención del· Sr.'
Marshall los hechos siguientes: En ninguwI parte
de ,las ,conclu$iones. de la Comisi6n $e puede en
contrar el af1crto de que los disturbio"l ocurridos
en Grecia se deban principalmente a la asistencia
dada por los vecinos septentrionales a los guerri..
lleros griegos. En las conclusiones de la mayoría,



#Si4MiR9;¡¡"l~~'"~~ú~a~"d~l~"-g~~~~~-~~ Grecia se describen de
la siguiente manera;:I.

"La Comisi6u1 al examinar la medida en que
la política interna griega afecta la investigación
de la cual está encargadu1 reconoce que los dis..
turbios actuales son secuela de acontecimientos
trágicos de la guerra y de problemas que se han
presentado al Gobierno griego de$(~"\ la libera..
ción."

Es verdad que en las conclusiones se dice que
los, vecinos del Norte han prestado asistencia a
las fuerzas armadas democráticas de Grecia, pero
la mayoría que aprob.ó las decisiones de la Comi
sión es muy pequeña, de 6 votos contra 5. No se
trata, por lo tanto. de una gran mayoría, como
lo afirmó el Sr. Mar~han, Los representantes de
la Unión de Repúblicas ~'ocia1istas SoviéLicas y
de Polonia en la Comisión votaron contra la
parte del docum-ento llamada Conclusiones. El
miembro francés se abstuvo de votaf y presentó
a la Comisión una declaración escrita que se
acompañó a las conclusiones y que dice así:2

".I:as condiciones en que se efectuó la investi
gaclOn, probablemente han sído de tal naturaleza
que no permiten lleg8¡r a ninguna conclusión
basada. en sólidoH principios jurídicos. Aun si
algunas delegaciones creen que es posible.llegar
a ~onclt'¡siones sobre hechos aislados, este método
entrafia riesgos considerahles. Pues, ciertamente
si .se aclara vivamente un aspecto particular de l~
cuestión y se dejan otr.os en la sombra, la pers
pectiva de la investigación puede falsearse. Por lo
tanto, las 'conclusiones parciales serían necesaria
mente injustas para las partes interesadas, y
desorientadoras para el Consejo de Seguridad. ti

Los miembros de Bélgica y de Colombia que
firmaron las conclusiones se reservaron también
Sh opinión sobre "a cuestión de la responsabilidad
de los Estados vecinos septentrionales en unel
declaración escrita en reladón con esas conclu
siones.

¿Cuáles son las pruebas en que se apoyan las
conclusiones de los seis Iíliembros a quienes se
refiere el Sr. MarshalI? ~ '.

¿Por qué no se dice que los testigos principales
propuestos por el Gobierno de Grecia eran delin
cuentes o personas a quienes se obligaba, me
diante tortt1tas en las cárceles, a servir de testigos
contra .Yugoeslavia, Bulgaria y Albania? ¿ Por
qu~ no se dice que sus declaraciones estaban
·llenas de contradicciones y que se retractaron en
muchas ocasiones?

Permítaseme citar solamente .las emocionantes
palabras de uno de los testigos principales:3 "No
me e~plico por qué no he sido ejecutado todavía.
Creo que han querido conservarme para hacerme "
hoy declarar ante ustedes contra paísea vecines." .

Por consiguiente, si la Comisión de Inve~ti-ra~

d6n hubiera cumplido con su deber escrupulosa
/·concienzudamente, ex:aminado ........ sin tener en
cuenta consideraciones políticas .... - nada más que
los hechos reales" con el único objeto de estable
cer la verdad escueta a' fin de permitir a ·los
6rganos competentes de las Naciones Unidas' tor
mular, ccn absoluta eonvicdón,conclusiones que
ee '~uviesen de acuerdo con el espíritu y la letra de

1 Véastel documento 8/360, volumen 1, página' 186
del texto í1'ancés.

~'}vid'l pá.g:l1a 250 del rexto francés.
:J Vé~se . el dOéumentó 5/360, volumen I~ página 194

del texto francés..
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la Cartal conforme al Articulo .34, indudable
mente habría establecido que la culpa de lasit'Ua- .
ción que reina en Grecia recae 'sobre los' qUe
están tratando de librarse de su papel de acusados
y de asumir el de a<:usadores y jueces.

A este respecto es esencial señalar una vez más
algunos hechos que, por lo demás, son bien cono.
cidos e ·irrefutables. Los Estados Unidos de
América, que mientras tanto han asumido el
¡papel antes desempeñado por el Reino Unido en
Grecia, han pagado 250.000.000 de dólares al
régimen griego a condición de que se les permita
fiscalizar el empleo de ese dinero. Por otra parte
ya está ejerciendo este control, como 10 demues~
tra d hecho de que el presente Gobierno griego
fué formado en la Embajada de los Estados Uni~

dos de América, en Atenas:' El estableeirrliento
de este Gobierno fué acompañado de declara"
ciones características, por ejemplo, la del Sr.
Griswold~ que contien'e la siguiente amenaza
abierta: "La. falta decumplimi~ntode órdenes
dadas por los Estados Unidos de América tendrá
inf':' 'ocia efectiva sobre el programa de asisten-
cia dorteame. icana." .

En su número del 2 de septiembre de 1947, el
periódico New York Times describió de la ma
nera siguiente el carácter de esta exigencia:
"Ayer se celebró una reunión de Ministros y de
jefes de Estado Mayor de las tres armas;· del
Primer Ministro y de los jefes de las misiones
militares de los Estados Unidos de América y del
Reino Unido para examinar los medios mediante
los cuales las fuerzas del Gobierno griego po
drían recuperar la iniciativa contra las guerrillas."
El mismo" diario publicó la noticia de que 10$ .
Estados Unidos de Amérh:a .estaban gastando t
103.000 dólares diarios para alimentar al ejército ,
del Gobierno griego. jI

Si tomanos esto en consideración debemos ine" •
vitablell1ente conven~r «)n la declaración hecha "
por el editor de Vimal órgano principal del actual "
Primer 'Minístro de Grecia, Sr. Sophüulis, quien,
e~ ~6 oe junio de 1946' dijo literalmente lo
sigUIente: '.

"La intervención de los estadounidenses en los
asuntos internos de nuestro país es tan conside~

r~ble que podemos decir que Grecia ha renun..
Ciado a gran parte de su independencia y se ha
puesto bajo el control económico y administrativo
de los Estados Unidos de América. To1a activi
dad fut~ra del .Gobierno de Grecia tendrá que ser '~
aprobada previamente por el Presidente de los
Estados Unidos y por su representante en Grecia.
N~habl0 de poHtica exterior, porque Grecia ha
dejado de tener una política exterior propia, ni
aun en teoría, lo cual es perfectamente compren~

sib1e. Es evidente, aun cuando sea duro admitirlot

que, nuestro país. ha pasado a se,r un Estado pro
tegido cuyo destmo depende mas d'e la voluntad
extranjera que de la suya", .

Esto demuestra claramente que· no hay ni
po4rá haber ninguna base que justifique las acU"
SaClOn?S lanzadas contra Yugoeslavia, Bulgaria y
~.lba11la•. Por el contrario, una grave responsabi~
ltdad descansa sobre los que están imponiendo al
pueblo griego el régimen que éste rehusa reco
nocer. La responsabilidad recae sobre los Gobier..
nos de los E~tados . Unidos de América y del
Reino Unido. " , ,. ,

Esta es. t:tna d~ lªs cuestior;es más graves que
nuestra 'Organizad6n '·ha· tenido ·que afrontar



hasta el presente. A consecuencia de la intromi..
sión, de la intervención armada y de la presión
etonótrtica exterior,un Miembro de la Organiza...
eióll tle las Naciones Unidas ha perdido su inde..
pendencia. La responsabilidad de tan grave vio..
lación de la Carta recae sobre dos grandes Po..
t,"ncias que son Miembros fundadores de las
Naciones' Unidas y miembros pelrmanentes del
Consejo de Seguridad.

E,' I Qstas circunstancias, inevitablemente tene..
mos que hacernos las siguientes preguntas: ¿Por
qué entonces, durante todo un año, se ha acusado
de intervenir a Estados que no se mezclan en los
asttntos internos de Grecia? ¿ Por qué entonces
se ha propagado, y se siguen propagando, inep..
cías tales como la de que a Grecia se envió una
brigada internacional armada en Yugoeslavia?
Ustedes recordarán que esta inepcia, en particu
lar, fué casi inmediatamente refutada. ¿ Es real..
mente posible que una leve cortina de tumo
pueda o~ultar en esta Asamblea a los que practi..
can una política de intervención en los asuntos
internos de Grecia?

Este problema ha estado en el programa del
Consejo de Segur,idad durante ,nueve meses. Al
fin del debate, el representante de. los Estados
Unidos de América propuso al' Consejo Ulla
solución. que no tomaba en consideración los
hechos esenciales, es decir, la intervención abierta
de su propio país en los asuntos internos de
Grecia. La aprobación de semejante proposición
daría a Sü país carta blanca para intervenir des
pués en los asuntos internos de Grecia. Infor
tunadamente, la mayoría del Consejo aceptó ese
punto de vista.

Sin embargo, en el Consejo de Seguridad no
se toman decisiones por simple mayoría. En con
secuencia, el representante de la Unión de Repú
blicas Sociali.Jtas Soviéticas pudo impedir una
decisión que hubiera. sido patentemer.te injusta,
discriminatoria y dañina, no solamente para el
pueblo griego sino también para la caUSa de la
paz en general, y así pu~o evitar que se come
tiese una grave violación de los principios de las
Naciones Unidas.

Pero la mayoría del Consejo logró remitir el
caso a la Asamblea. Esta tentativa. puede atri
buirse solamente a la esperanza de lograr 10 que
no se podía obtener en el Consejo, es decir, oOte
ner de nosotros, aquí y en este momento, Cc:1ti.a
blanca para la continuación de la intervención
estadounidense en Grecia, <> hasta para una
futura intervención armada en Grecia.

Así pues, el Gobierno Británico, después de
haberse convencido de la imposibilidad de iropo
ne~ una voluntad extranjera a un pueblo tan
altivo corno el griego, permitió a los Estados
Unidos de América cargar con ese fardo. Este
país está haciendo ya frente a dificultades simi
lares, y trata ahora de que las Naciones Unidas
sancionen su polftica en Grecia y que asuman la
l'esponsabilidad de tal política.

Es comp~nsible que todo esto acá desconcer..
~a~t~ para muchas gentes. Mas para nosotros el
JUICIO de la historia y nUestra responsabilidad con
re~pecto a Jasge!leraciones futtt~as d~be pesar
m,as qw~ cualesqUiera otras conslderaClones. No
podernos tomar una (~p.cisión contraria a la gran
Sarta de la paz, que prescribe, entre los prop6..
~ltos 'fundamentales de nuestra Organiz:lci6n
¡fomentAr entre las naciones relaciones de amis~

t~d basadas en el respeto al principio de la igual..
dad de derechos y al de la libre determinación de
los pueblos". Dentro de este espíritu debemos
encontrar la solución del problema griego.

La inmediata retirada de todas las tropas ex
tranjeras y de todos los funcionarios extranjeros
en Grecia sería la única. solución posible, pues
sólo. así p.odría el pueblo griego decidir su propio
destmo, ltbremente yen forma democrática.

Por consiguiente, nos es posible encontrar una
SI', 'dón al problema griego si tenemos' el valor
de hacer frente a la realidad. dejando a un lado
nuestros intereses particulares, y' si tenemos la
seguridad de que nuestra decisión no se inspira
sino en nuestra responsabilidad para con toda la
humanidad.

Si procedemos de esta manera, encontraremos
soluciones a muchos otros problemas a los que
debemos hacer frente y podremos consolidar la
paz, en vez de bogar r, la deriva y hacia la
guerra.

Tales, sin duda ~lguna, la convicción profunda
de todos los demóCratas sinceros, la convicción
profunda de todos los que anhelan una paz dura
dera. También es la convicción profunda del
pueblo de la República de Yugoeslavia, empeñado
en la reconstrut:'rión de su país en condiciones
difíciles y que considera ~ la libertad y a la' paz
como sus más grandes tesoros.

Dentro de ese espíritu presen~ó el Sr. Vishins··
ky a esta Asamblea una proposición para .em
prender una acción común contra los instigadores
de una nueva guerra. Esta Asamblea CUt)1p1:- á
mejor su alta misión, que es la de asegurar que
la paz y la seguridad internacionales, así como
la justicia, no sean puestas en peligro, si, en esta
pesada atmósfera de hoy, aprueba la proposición
de la URSS, coro?; condición de toda actividad
normal de las Naciones Unidas. La delegación
de Y.~gQeslavia apoya de todo corazón esa pro-
pOstCIOn. .

Es posible que no haya hablado de muchas
cosas graves; mas conservemos nuestra fe en la
ft1~rza de las ideas que nos sostuvieron durante
las duras pruebas de la guerra. Demostremos
que no se ha olviqado en este país una voz potente.
Permítaseme .recordar lametno,.ia ce Franklin
Delano Roosevelt, cuyo nombre - y digo esto
con pesar - se menciona aquí hoy menos fre
CUentemente que en las sesiones anteriores. Per
mítaseme citar sus últimlt"~ pensamientos, escritos,
pero no pronunciados,~. .C') de su. muerte, 12
de abril de 1945: "Perseguhdos la paz, una pa~

duradera. Más qu~ el fin de la guerra, deseamos
el fin de los comiehlos de todas las guerras. Sí,
el fin de ese método brutal, inhumano y sin nin
gún resultado práctico de arreglar diferencias
entre Gobiernos."

Esto es ciertamente 10 quenosotro.c queremos:
la paz. La paz con respecto a la igualdad sobe..
rana de todas las naciones, grandes y pequeñas;
la paz con respecto al derecho de todos los pue..
b!os .a escoger su maner~ .de vivir;· la, paz con
dIgnIdad, conforme. al eSplrltu de la Carta dú las
Naciones Unidas.

El PR~SIDEN·r.t3: (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de Turquía.

Sr. SAlrp~R (Turquía) (t'i"aducido del in91és) ,.
Consciente. de la necesidad de reanudar rapida..
mente el trabajó en las Oomisionesl había deci'"
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dido no tomar la palabra en la Asamblea General
en esta etapa de los debates. Mas las nuevas
cuestiones suscitadas en esta tribuhapor algunos
representantes me impulsan a exponer ante uste"
des la opinión de la delegación de Turquía sobre
algunos de los más importantes puntos planteados
hasta ahora. . .

Pude haber hecho esto en las comisiones, y
desde lu~go me reservo el derecho de hacerlo así;
pero en vista de que estos puntos fueron susci
tados aquí, y puesto que ~Qnsideramos a esta
Asamblea General como (~1 órgano que encarna
la esencia de las ·Naciones Unidasl he juzgado
conveniente, en primer iugar) exponer ante ella
la opinión de la delegación de Turquía sobre esos
problemas.

Una de las cuestiones suscitadas se refiere a la
eficacia del funcionamiento de la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas. La Asamblea General
es el único órgano que agrupa a todas las Nacio
nes Unidas, y, como tal, es tI más representativo.

· En grupos más pequeños, formados de elementos
constitutivos de la Asamblea General y, de hecho,
prácticamente electos por este órgano, se delegan
ciertas funciones que se espera sean cumplidas
según los métodos y el espíritu de la 7\samblea
General de las Naciones Unidas. Toda desvia
ción de los propósitos y aspiraciones de las Nacio
nes Unidas, aun cuando provenga de los grupos
a los 'Cuales me he referido, se reflejará natural
mente en la Asamble~ General, sobre la cual
se fijan con esperanza las miradas de todos los
pueblos pacíficos del mundo. Es la voluntad de
estos pueblos la que mantendrá este parlamento
mundial; ellos vienen a sostenerlo y a fortalecerlo
para que pueda establecer principios justos y
democráticos tendientes a .asegurar la paz, la segu
ridad y la prosperidad de todos.

Debiera ser evidente para /todos que, si lo~
grupos especiales, investidos de ciertos derechos
para fines definidos y aprobados, invalidaran a
la Asamblea General de las Naciones Unidas de
cualquier manera que fuese, su funcionamiento
se perjudicaría considerablemente en el caso de
que estos derechos fueren ejercidos con fines
que s(. apartaran manifiestamente de los fijados
a sus grupos y de los propósitos de las Naciones
Unidas. En justicia a los pueblos de todo el
mundo debe remediarse tal situación.

En lo que respecta a cuestiones de importancia
vital para el mundo, juzgamos imprcpio aprove
charse de un expediente - destin~1 'jú a otros
fines ......... para anular la voluntad de ';.lt1a mayoría
abrumadora. Me refiero al uso del llamado dere
cho de veto. Ese derecho es incompatible con
la idea fundamental de las Naciones Unidas; es
su antítesis.

Durante la Conferencia de San Franciscot la
delegación de Turquía formuló objeciones al pro
cedimiento de votación en el G;-úsejo de SegUri
dad, y en la misma ocasión expresó élaramente
la opinión de que sería necesario modificarlo en
el futuro. Creo que la mayoría de; nosotrós está
convencida ahora de que ha llega,do el momento
de proceder a tal morlificación.

En su discurso del 17 de septiembrcl durante
la·82a. sesión plenaria, el Sr. Marshall, Secre
tario de Estado y representante de los Estados
Unidos de Améri'~a, presentó dos proposiciones
que, a mi juido, permitirían a la Asamblea Gene..
ral desempeñar má5 eficazmente sus funciones.

Una de esas dos pl'opo~iciones tiende a da.r mayor
fle;,c:ibilidad al procedimiento de votaci6nen el
Consejo de Seguridad mediante la eliminación del
requisito de unanimidad en las cuestiones relati..
vas al Cap~tulo VI de la Carta y a pun.tos tales
como las solicitudes de admisión a las Naciones
Unidas.

La delegación de Turquía apoyaría la abolición
total del derecho al veto. Sin embargo, en· caso
de que no sea posible eliminarlo totalmente, está
dispuesta a apoyar la proposición del represen
tante de los ,Estados Unidos de América que,
por 10 menos, tiende a limitarlo.' La propuesta
más destacada del representante de los Estados
Unidos de América está relacionada a la crea"
ción de una comisión permanente de la Asamblea
General encargada de la paz y de la seguridad.

Por razones prácticas exclusivamente, algunos
derechos de los órganos más grandes se asignan
por 10 general a grupos limitados. Pero cuando
hay en juego problemas de interés general, el
procedimiento ideal, desde luego, debiera ser
someterlos a la decisión de un organismo tan
grande y repres(>ntativo 1'('\'110 fuera posible. Cuan
do se considere el asuntc, de establecer una
comisión permanente de !a Asamblea General
en que 10,e;; representantes de todos los Estados
11:iembros tomen parte y que represente a la
Asamblea General de las Naciones Unidas, dudo.
que haya alguien que pueda suscitar serias obje
ciones contra esta medida, de carácter democrá
ticol que constituye un adelanto.

En nuestra opinión, debido a las imperfeccio:
nes del procedimiento a que me he referido. no
hemos podido encontrar soluciones satisfactorias
a varias cuestiones; entre ellas, a la cuestión de
Grecia.

Un país, como Grecia, que luchó heroicamente
contra las fuerzas. abrumadoras del fascismo y
que conquistó la admiración del mundo está siendo
todavía destrozado por una lucha interna y no
ha podido encontrar la paz que justamente merece.

Todos los que nos encontramos aquí reunidos
tenemos el penoso conocimiento de que el mundo
está atravesando en estos momentos por un perío~

do de inquietud. Para la mayor parte de nosotros
es igualmente penoso comprobar la ~nterpretación

lamentable que algunos han dado a este hecho.
Por "jemplo, según el representantE: de la

URSS una de las causas aparentes de ia inquietud
reside en los artículos publicados por la prensa
de Turquía. Esta es una él.cus~ción injusta y 1'.:~
quiero dejarla pasar sin respuesta.

Sería ilusorio creer que la. prensa y la radio de
la URSS podrían continuamente publicar y ~adio~
difundir calumnias provocadoras y declaraciones.
injuriosas contra mi país, sin recibir digna res~

puesta de la prensa turca frente a esa agresión
psicológica que' generalmente se llama "guerra
de nervios".

En cuanto a la ayuda prestada a Turquía por
los Estados Unidos de América, y. que algunas
personas han criticado en esta tribuna con una
notable falta de buena voluntad, (;¡:' una ayuda
amistosa puesta a disposición del pueblo turco a
fin .de permitirle contin1·~r viviendo, a ·10 cual
tiere Jerecho legíthnol y de servir así a la' caUsa
de ~a paz mundial. Como tal ha sido aceptada con
gratitud P9r el pueblo turco.

El deseo y la esperanza más sagrados de Tur..
quía es vivir en p3¡Z y tener relaciones amistosas
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• COIl todas lan naciones del mundo, sin excepción
alguna. Esta ha sido siempre, y en toda ocasión,

. 1" aspiración expresada y subrayada por .los esta-
I distas turcos.
i Como representante de un pueblo amante de la
. paz y de la libertad que tiene fe inquebrantable

en los principios fundamentales de las Naciones
Unidas, quiero terminar presentando a la Asam~

blea General los mejores y más sinceros deseos.
del pueblo y del Gobierno de Turquía por un
fructífero período de sesiones.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de Arabia Saudita.

S. A. R. Amir FAISAL AL"SAUD (Arabia Sat.t~

dita) (traducido de la versión inglesa del texto
árabe): La mirada del mundo, preocupado por los
grandes problemas que nos ocupan, así como por
las desdichas e inestabili6ad que caracterizan a los
tiempos presentes, está hoy fija ~obre nosotros.
Desde el día en que se firmó la Carta hemos
estado plenamente convencidos de que tendríamos
que resolver complicados problemas que en nada
son por cierto menos graves que la propia guerra.
Sin embargo, confiamos en que una organización
como la nuestra que aúna a los más grandes espí
ritus del mundo y en la cual toman 'parte eminen
tes estadistas, encontrará sin duda soluciones a
todas las crisis políticas, económicas y sociales
que puedan producirse. Las fuerzas que vencieron
al enemigo podrán allanar esa~ dificultades. Sin
embargo, debe sflberse que esto será así a con
dición de q'fe esas fuerzas permanezcan unidas
y que se inspiren en buenas intenciones. Por esta
razón el mundo árabe tiene aún fe en esta O)~ga~

nizaclón, y espera que las Naciones Unidas pue~

dan encontrar una solución y probar al mundo
que esta Organización es digna de la confianza
que los pueblos han depositado en ella. El mundo
árabe cree también que los qu~ se han comprome
tido a asegurar la paz del mundo son también
dignos de esta confianza.

En este período de sesiones tenemos ante nos
otros muchos problemas complicados cuya solt1~

ción requiere esfuerzos concertados y perseve
rantes. Uno de estos problemas es la cuestión de
Palestina que, en realidad, interesa a todos los
árabes. Constituye, en efecto, el problema del
Oriente Medio. De la solución de este' problema
,dependerá la paz en esa parte del mundo. La
Arabia Saudita tiene fe absoluta en que esta Or~
ganización estudiará la cuestión de Palestina con
toda la atención que merece, sin dejar que en
él1a influya la opinión de una comisión o de tal
o cual país. Nosotros teníamos la esperanza de
qua el Secretario de Estado de los Estados Uni~

dos de América, Sr. MarshalI, no expresara tan
apresuradamente su opinión sobre este problema
hasta que la Primera Comisión hubiera tenido
oc~sión de reunirse y discutir todas sus fases.
Esperábamos que el Gobierno de los Estados Uni~
dos de América y su representante adoptarían

.una a~titud neutral antes de la reunión de la
Comisión. Infortunadamente, el Sr: MarshaIl ex~
presó impetuosamente su opini6n antes que los
demás representantes hubieran tenido tiempo de
formar la, suya propia basada en un examen pro~
fundo y minucioso de la cuestión. No tengo la
me~or duda de que esta A$atnblea sostendrá <:,1
derecho y la; justicia y nO permitirá jamás que
se preste~yudaa 10$ agresores.

Los árabes no desean usurpar los derechos de
nadie~ ni tampoco desean atacar a ningún país
Aspiran a vivir en paz y armonía en su propio
país y a dedicarse él mejorar su situación. Pero,
al mlsmo tiempp, desean defenderse y defender
a su país contra gentes que les han sido impues~

taso
Los árabes protegieron a los judíos cuando en

todo el mundo, especialmente en Eurooa. se les
perseguía. Pero hoy los árabes quieren rechazar
la agresión de un grupo de minoría política, es
decir, el sionista. Se trata de -un grupo que no
representa al mundo judío. Es un grupo más bien
poUtico que religioso; un grupo cuyos procedi~
mientos y métodos no difieren de los empleados
por los nazis.

La Sociedad de bs Nacionfls h~ dejado de
existir y también los tratado!' que fueron con~

cluídos durante su corta vida. Las fronteras de
Europa' han sido completamente modificadas. ¿Por
qué, entonces, deben subsistir en Palestina los

, v~stigios de la Sociedad?
Creemos firmemente que el derecho tiene toda~

vía defensores y que esta o rganizad6nno apro~

bará de nuevo la injusta resolución que aprobó
la Sociedad de las Naciones. Creemos además que
todavía existen gentes de integridad y espíritu
elevado que tendrán el valor de no dejaJ:' que en
ell~s influyan las palabras del General Marshall.

Nos presentaremos ante' la Comisión con la
convicción de que, con la ayuda de Dios, prevale
cerán el derecho y la j~1sticia,

¡Qué la' pélZ y la misericordia de Dios sea con
vosotros I

El PRESlDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de Cuba.

Sr. BEvr (Cuba) = Señor Presidente, señores
representantes: la República de Cuba concurre'.
a la Asamblea G<'ueral de las Naciones Unidas
dispuesta a ofrecer, como siempre, su coopera
ción incondicional a todo aquello que contribuya
al mantenimiento de la paz y de la seguridad
del mundo. .

Convencida de que este propósito sólo puede
lograrse mediante una organización capaz de
mantener el 'orden legal bajo una autoridad su
prema itlternacional, la delegación de Cuba se
propone hacer todo cuanto esté asu alcance para
fortalecer la débil Organización de las Naciones
Unidas que c.reamosen San Francisco.

Sería criminal engañar al mundo. Es nuestro
deber decirle la verd~d. La Carta de las Naciones
Unidas, tal como fué redactada en San Fran
cisco, no es el instrumento adecuado para mante~
ner la paz y la seguridad.

Desde que cayó la primera bomba at6mica
sobre .Hiroshima la humanidad entró, qt!izá sin
saberlo, en una nueva era que requiere nuevos
conceptos y nuevas ideas. La Carta de las Nacio
nes Unidas, al comenzar la era at6mica, resultó
ser un instrumento anacr611ico. Desde aquel ins
tante, necesitó modificaciones y reformas para
adaptarla a la nueva era en que vivimos.

Las' relaciones entre los Estados tienen que ser
reguladas mediante un nuevo ol'den jurídico inter~
nacional. Es necesario que todos los Est~dos re~

huncien a parte de su soberenía para integrar un
fondo común de soberanía, que reconozca yatate
una. autoridad suprema murldial. La soberanía
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irrestricta tiene que ceder el paso al nuevo con..
cepto de la soberanía colectiva. Sin ésta no puede
existir la seguridad colectiva.

Hace tres años un gran hombre, cuyo nombre. . . '. . .,
pronUnCIaremos. SIempre con veneraclony res-
peto, el entonces Presidente Franklin Delano
Roosevelt, abogando en ravor de los Acuerdos de
Dumbarton Oaks, pronun~ió unas palabras que
me voy a pennitir recordar a; los señores repre
sentantes:

HEl Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas debe estar en condiciones de a'Ctuar COi1
rapidez y decisión para mantener la paz, por la
fuerza si fUere necesario. Yo vivo -- continuó
diciendo Roosevelt -- en ,una ciudad pequeña' y
por "eso pienso siempre en términod de ciudad
pequeña. Un policía no serviría para nada si
cuando viera a un ladrón introducirse cnuna casa
tuviese que ir al Ayuntamiento, convocar una
reunión y obtener una orden de aprehension antes
de que .el bandido pueda ser arrestado."

Así pensaba el Presidente Roosevelt el 21 de
octubre de 1944, pocas semanas antes de cele
brarse la Conferencia de Yalta.

¿QUf'acurrió en aquella Conferencia que hizo
variar tan sabio criterio? M~y pocas personas
están calificadas para responder a esta pregunta.
Un velo de misterio sigue cubriendo aún los
acuerdos secretos que se tomaron en aquella oca
sión. Podemos, sin embargo, afirmar, que allí fué
concebi.-la la regla de la unanimidr'.d, conocida
generalmente por el privilegio del veto. Así apa
reció, por primera vez, .el germen destructor de
la armonía de las Naciones Unidas. Según esta
regla, el policía _. al cual se refería el Presi
dente Roosevelt -- no tenía ya que acudir al
Ayuntamiento a Convocar una reunión para obte
ner el necesario mandamiento de arresto. La regla
de unanimidad, incluída más tarde en la Carta,
le señalaba una tarea aun más difícil. Le obligó a
obtener el consentimiento unánime de todo~ los
miembros prindpa.les del cuerpo de policía, ;lntes
de pr'~ced(w al arresto del transgresor de la ley.
Semejante absurdo tenía que hacer fracasar al
Consejo de Seguridad.

Cuba abrigó, en San Francisco, el temor de
ese fracaso y así lo expresó en repetidas ocasio
nes. Demostró su repulsa contra el priv.i1egio del
veto en la única forma en que consideró que
podía fiacerse. Esto es: votando contra lainc1u
sión de dicho privilegio en la Carta. Desgraciada··
mente, el tiempo nos ha dado la raz6n. El veto
ha hecho imposible al Consejo de Seguridad, en
más de una· oportunidad, tomar acción para ga
rantizar la paz y la seguridad. Lo ha convertido
en 6rgano inútil de las Naciones Unir~~in. La regla
que pudo evitar que una mayoría impusiese sis
temáticamente su voluntad~ se ha convertido en
el arbitrario pí-ivilegio del cua' se ha valido un
país para imponer, con razón o sin ella, sus deci
siotlC'·.:c y su criterio a los demás Miembros que
integran la. Organizaci6n. El veto ha servido, en
,varias ocasiones, de moneda vil a cierto Estado
para obtener ventajas para sí, ~it! preocuparse en
lo más mínimo de los intereses generales de la
Organización. El veto quf" recientemente impidió
la admisión de la nueva l{epública demQcrática
de Italia en las Naciones ')nidas no, sólo consti
tuyó una injusticia, sino también un: abuso ilimi
tado de ese ?rivílegio.

Evidentemente, la Carta tiene que ser refor..
mada. Hay que' conceder a la Asamblea General
ffiaYOl' autoridad y másamplia~ facultades. La
Asamblea deberá ser la genuina y democrática
representación de to~os los pueblos de la tierra.

Es tan necesario eliminar el veto de la Carta
como hacer obligatoria la jurisdicción de la Corte
Internacional de ]usticia, para todos ·105 Estados
Miembros de la Organización.'

Al hablar de las facultades. de la Asamblea
General, no puedo por menos que rendir tributo
ai brillante estadista que en San Francisco luchó
con mayor tesón y enel'gía por hacer de esta
Asamblea un verdadero cuerpo deliberativo. No
necesito decir que me refiero al Dr, Evatt, Minis
tro de Estado de Australia y verdadero campeón
de los derechos de los pueblos pequeños.

No compartimos el criterio de algunos pesimis
tas que consideran inevitable otra guerra mundial.
Creemos, no obstante, en la posibilidad de otro
conflicto bélico si seguimos fomentando. el miedo
a la guerra. El miedo insuperable, el temor a ser
atacados, pudiera llegar a convertir en agresores
a los que nunca estarían dispuestos a ir a 'la
gU~~rra a no Sfr en legítima defensa de sus dere
chos.

El miedo a los nuevos armamentos y en espe
cia~ a la bomba atómica, puede ser la causa
directa de otra guerra. Es, por lo tanto, necesario
e indispensable, no sólo llegar al desarme mun
dial, sino también a la creación. de Un organismo
con autoridad suprema internacional, capaz de
inspeccionar y controlar la producción y empleo
de la energía atómica. Ahora bien, ni el desarme
ni el control de la energía atómica serán capaces,
por sí solos, de preservar la paz. Para lograr ese
objetivo es imperativo reprimir nuestros egoís
mos, practicar la tolerancia y a.hogar para siem
pre nuestros odios. Solamente así podremos evi
tar que una nueva ~atástrofe destruya para siem
pre nuestras conqu.istas espirituales, acumuladas
durante siglos y si510s y que tantos torrentes oe
sangre han costado a la humanidad.

Somos nosotros, los representantes a· esta Asam
blea General, los Hamados, con la ayuda de Dios,
a. impedir el crepúsculo de nuestra civilización.

El PRESIDENTE (traducido ddl francés) " Tiene
la palabra. el representante de la :República Socia~
lista de Ucrania. .

Sr. M~NtJILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la vdrsión inglesa
del te~to ruso): La cuestión básica sobre la que,
en opinión de. la delegación delaRepública Socia..
lista Soviética de Ucrania~ debe concentrarse la
atenci6n de la Asamblea General, y de las Nacia
nes Unidas eI1conjunto, es la aplicación de la
resolución, aprobada ·el 14 de diciembre de 1946
por la Asamblea General, a efecto de qu.e todos
los. Esta.dos Miembros de las Naciones Unidas
re~u~can sus at;mamentos y eliminen· las' armas
atomtcas. Deberlan, por otra parte, «:ompletar esas
disposiciones decisivas y vitales con las medidas
de urgencia riecesariª,s para reprimir las activida
des de los provocadores de la guerra, como lo
propuso el 18 de septiembre pasado la delega..
c!ón de .la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié..
tlcas; Por otra· parte, las Naclones 'Unidas deben
adoptar medidas para que la Carta y ias decisio..
nes yr~comendacione~ aprobadas· por las Nado"
n~s Umdas sean estrtctamente observadas Y"O
v101adas en forma tan· desconsiderada por ciertas
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Potencias,. como .seha hecho h!lsta ahora. La
situación 10temaclOoal que permIte, como ha$ta
ahora, impunetnente la actividad de los provoca
do'res de guel'la, exige tal al;ción.

Aunque la guerra contra los agresores fascistas
terminó hace mucho tiempo, las operaciones mili..
tares prosiguen en algunas partes del m.undo, tal
como 'en el Leja~o Oriente, en la zona de los
mareS del Sur, en Grecia y en Palestina.

En algunos paises" los Estados violan grosera
mente la Carta .de las Naciones Unidas y atacan
a puebl~s que se e$flJ~rzanp'orobtener s:t i.n~e ..
pendencIa y reconstruIr su vIda sobre prlOClplOS
democráticos; en otros países intervienen en los
asuntos internos apoyando en todas formas a
fuerzas reaccionarias y armándolas para que
luchen contra las fUerzas democráticas a ¡as ~ua
les apoyan las masas populares.

No cabe la menor duda de que el apoyo dado
por los Estados Unidos de América al Kuomin..
tang en la guerra civil contra las fuer~)s demo
cráticas de China es una flagrante contradic:ción
del principio de no .intervención en los asuntos
internos de otro pais, .pdncipio que, como todos
sabemos, es una de las bases de la Carta de las
Naciones Unidas. n

Igualmente incompatible con los principios bá
sicos de la Carta es la abierta intervenci6n del
Reino Unido en los asuntos internos de Grecia,
en cuyo territorio mantiene parte de sus fuerzas
con el fin de apoyar y sostener el régimen anti
popular, monárquico y fascista que ha conducido
a Grecia a un estado de permanente guerra civil
y que amenaza transformarse en una guerra con..
tra los Estados pacíficos de los Balcanes.

Esta intervención armada del Reino Unido ha
trastornaclo la paz y la tranquilidad de Grecia
después de la liberación de ese país del yugo de
los invasores alemanes, y ha llevado a una guerra
civil cuyo resultado es la bancarrota política del
régimen monárquico y fascista" y el. fracaso de
la política británica. Este fracaso no es efecto
del azar; pues 10$ que pensaron qU€ podrían !:l0
juzgar al pueblo grhgo con ayuda de una inter...
vención extranjera pasaron por alto el hecho de
que las naciones, aun la más pequeña no son
iguales antes que después de una guerra y que
ahora es imposiblef.{obernar a los p,.\,_l,lo$ por el
t I d ..error, ya que este e,agen ra una re~hlt(lfV"1&. popu~

lar mucho mayor" llevando a la lu~ha a gtntes
que antes eran pasivas y ajenas a la: poUtica.

Si los alemanes -; a pesar del terror salvaje
que implantaron - no pudieron hacer· que se
doblegara ante. ellos el pacífico y viril pueblo
griego, es todavía más improbable que nadie
pueda hacerlo ahora ,que este pueblo se ha tem
plado en largos -años (le lucha por su libertad e
independencia; COmo bien pudo preverse, las auto
ridad~sestad()unidenses 'están preparándose a ser
los sucesores de ,la fallida política británica r a
desempeñar las funciones· que .. el·Reino Unido no
pudo desempeñarI '

Estos ejemplos de violaci6n de la Carta de las
Naciones Unidas$on más flagrantes, si se observa
cuán escrupulosamente ha sido acatada por la
URSS, que, desde luego,. :retiró. sus trop~s de
China, Noru'ilga, la isla de Bornholm e Iran.

En suelo de Palestina se está.1ibrando asimismo
Una verdadera guerra ~que el Reino lJnido em..
prende contrA un pais que se esfuerza con per
fecto derecho por obtener su independencia.

TampocQ·PQdemos dejar de mencionar los Salt.. ,
guinaríos acontecirnientosque durante ~asi .d!,s
años se han estadd desarrollando en IndoneSia.
A Pcesar de que el Consejo de Se~ridad ordenó
la ~cesación de fuego" en 11.1donesia, las tropas
de los Países Bajos continúan allí su ofensiva.

Es perfectamente evidente que cada una de
estas llamadas guerras locales es unquebranta'~
miento de la paz, y qtJ,e cada una de ellas, como
lo demostró la experiencia de la última guerra,
entraña la amenaza de transformarse en un con
flicto armado d'e grandes proporciones•.

Pero, para todos los amigos de la paz y de la
cooperación internacional es aún más .. inquietante
ver que los provocadores de la guerra incitan
abiertamente cada día más y más a una nueva
guerra, y que la proposiciónfonnuIada por el
Sr. Molotov en ·la Asamblea General el año pa...
sado para reducir ¡~s armamentos no ha sido apli..
cada a pesar de la récomendación de la Asam
blea.1 Los Estados que consideran que laproposi..
ción de la URSS tendiente a reducir los arma..
mentas -- cuestión que es .de vital importancia
,para los pueblos de todos los países '"'- puede ser
archivada como 10 fué antes la proposición hecha
por la URSS en la Sociedad de las Nacion~st son
los culpables de que no se haya aplicado.

Por culpa de esos mismos Estados, los traba
jos de la Comisión de Energía Atómica, cr~ada
por las Naciones Unidas el 24 de enero de 1946,
han caído en un círculo vicioso a causa de la per
sistente, aunque completamente infundada, pre
tf>nsión de los Estados Unidos de América 'de
tener como su exclusivo monopolio medios de
destrucción el! masa como las armaS, atómicas, y
qu~ adewi.s colocaría asimismo bajo su control
las fuentes de energía atómica. Si no se destruyen
las exigencias de bombas atómicas y Se prohibe
su fabricación" no puede haber. desarme..

No se pueden calificar más que ComO sa' "'taje
de la proposición destirtadaa reducir i:4..f'. :itma
mentos, la$ tentativas hechas por los reprf'~entan

tes de los Estados Unidos de América para sepa
rar la cuestión general de la reducción de arrrta··
mentas, y para evitat· esta reducción med~.ant. ~
una fórmula 'artificial de ((garantía" de la paz ~ r
de la seguridad. La reducción de armamentos y 51l
control por el Consejo de Seguridad. son precisa,
mente las garantías vitales que permitirán. reafii '1'

mar la confianza y la colaboración internacional.
La delegación de la República Sodalist3. Sovié

tica de Ucrania jamás admitirá que las fuerzas
armadas de las Naciones Unidas. sean organizadas
de manera que solamente una Potencia determi..
nada ocupe una posición preponderante, ni que
estas fuerzas armadas sean in'&~rumento de polí
tilCas ·expa'üsionistas ocultas bajo la autoridad de
las Naciones Unidas.·

Las cosas han negado hasta el punto..{le' qu~
aquí, en .1a Asamblea General, la delegación de
los Estados Unidos de América, ha etHílcado de
((propaganda irresponsable" auna simple refe..
rencia a la acd6n de poner enp'ráctica la reco
mendación de la Asambleasobl'e el desarme. Sin
embargo, la delegación de los Estados Unidos no
ha dicho una sola palabra de. desaprobación sobre
la desenfrenada propaganda que en favor. de una

1 Véanse las lte:;óluciont!$ aprCibadas pot' la Asamblea
Gt~tral durante .Ia segunda parte de su primer periodo
.de sesiM1"'Q. l'es(lluci6n 41 (1). ,ál;ina 58.
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nueva guerra se elJtá, desarrollando en el propio
país donde las Naciol'es Unidas tienen su sede.

El representante de la URSS citó en su dis..
curso numerosos hechos que confirman la exis
tencia de esta propaganda de guerra. Millones de
personas escucharon la declaración hecha por el

, jefe de la delegación de la URSS, así como su
proposición para acallar a los provocadores de la
guerra. Los hechos citados en su declaración no
pueden evadirse ni pasarse por alto.

El discurso pronunciado por el Sr. Austin en
un banquete en el ..Waldorf Astoria, durante el
cual calificó de "falsedad" al discurso del Sr.
Vishinsky, no puede considerarse respuesta, pues
el Sr. Austin no pudo probar, y nadie puede pro
barlo tampoco, que las declaraciones de los provo
cadores de la guerra hayan sido citadas incorrec
tamente por el Sr. Vishinsky, ni que las cifras
de las ganancias obtenidas durante la guerra por
los tr1,tStsestadounidenses sean inexactas, como
tampoco que los hechos citados por él no,corres..
pondan a la realidad. ¿Dónde está, pues, la false
dad que se ?.tribuye al discurso del Sr. Vishinsky?
El Sr. Austin se equivocó también cuando dijo
que el discl1.¡-s:J del Sr. Vishinsky podía lesionar
el prestigio de los Estados Unidos de América.
Si alguien está manchando el hOilor de los Esta
qos Unidos de América son los provocadores de
la guerra a quienes se refirió el represent::-nte de
la URSS. Para probar 10 que estoy, diciendo)
citaré una declaración del Sr. George EarIe, ex
enviado especial a los Balcanes, declaración que
publicó la prensa estadounidense: .

"Me agrada y me siento altamente honrado por
el calificativo de provocador de la guerra que me
da el Sr. Vishinsky. Si por "provocador" de la
guerra quiere decir que yo apoyo la utilización' de
bambas atómicas sobre Rusia, he de convenir -en
que el Sr. Vishinsky tiene toda la razón".

¿Es esto el delirio de un loco o la histeria de
un r~ovocador de la guerra sorprendido in fra
gant1,? No, es simplemente la voz de un hitlerista
aventajando en cinismo a su maestro. Ni en los
peores momentos de los Congresos de Nuremberg
los fascistas alemanes se atrevieron jamás a lan
zar un reto al mundo de manera tan abierta como
lo (;5+ údendo ahora el Sr. Earle.

La personalidad del Sr. EarIe no me interesa,
pero quiero señalar a la atención de la Asamblea
General que la prensa estadounidel1se se permi
tió reproducir esa declaración digna de un caníbal.
No 'Cabe duda que el Sr. EarIe jamás se habría
atrevido a emplear tal lenguaje, ni la prensa esta
tounidense a. publicar tales declaraciones, si tras
el Sr. Earle no hubiera fuerzas siniestl'as 4ue le
apoyan y no estuviesen convencidas de quedar
impu.nes. Estoy seguro de que las desvergonzadas
declaraciones del Sr. Earle no representan los
.sentimientos .del pueblo estadounidense, pueblo
que, no menos que otros, quiere ver amordazados
a los provocadores de la guerra, pues individuos
como el Sr. Earle son más peligrosns que los cri~
111inales encarcelados.

Las declaraciones del jefe de la delegación de
la URSS provocaron también una respues!a del
Sr. Harwood,· vicepresidente de la Compañía
Cutil~r~Hammer, quien se lamentó de ~ue no exis
tieran todavía bOLíbas atómicas que solo pudiesen
destruir a la gente, y no a la propiedad. Bien
.sabemos 10 que insinúa el Sr. Harwood. Ahora
dice que lo dijo en broma. Desde luego; todo el

m'!1ldo tiene derecho a hacer chistes, pero hay1
chtstes que·saben' a pólvora y sangre y que ame- ~
nazan c.on multiplicar el número de. cementerios '....••...•..
en el mundo y llevar el sufrimiento a madt·cs y ~:~
esposas que no han perdldo todavía en los cam-:
p.os d.e batal1a .a sus Selres más cercanos y que. l.....,...·..
rldas. ~?

Algunos órganos de 'la prensa estadounidense'
se refirieron también en tono hostil a la declara
ción del jefe de la delegaci6n de la URSS, hecho
que es por cierto muy significativo. Cuando una
declaración .hecha en favor -de la paz desde la
tribuna de la Asamblea General del país en qUe
las Naciones Unidas tienen su serle 'es recibida de
manera hostil por una parte de la prensa de ese
país, da ello a todos los amigos de la paz y de la
cooperación internacional bases para hacerse re
flexiones y llegar a ciertas conclu!:iiones.

¡¿ No parece extraño que, mientras los provoca
dores de la guerra circulan libremente, escriben
art'culos, hablan en reuniones públicas, conceden '
entrevistas a la prensa, y son objeto de manifes
taciones de respeto, se persiga a los defensores de
la paz y de la seguridad, se les despida de sus
trabajos, se les encarcele, se les matt: en Grecia
y en España, con acompañamiento de aplausos en
Argentina? Su condición es peor que la de los o

alemanes nazis. y Sus cómplices, Los individuos
que colaboraron con el enemigo durante la guerra
disfrutan hoy de honores y estimación; ocupan
puestos en los Gobiernos; desempeñan altos pues,
tos administrativos; enjuician y castigan a lOS
que, co~ las armas en la mano, pelearon contra
el enelmgo durante la guerra. Esto no solamente
ocurre en un país fascista y monárquico como
Grecias sino también en otros países que falsa
mente se llaman democráticos.

So capa de ser personas desalojadas se ocultan
en las zonas de ocupación de los Estados Unido~
~e América y del Reino Unido en Alemania, de,
hncuentes de guerra cuyas manos están mancha
das con la sangre de millares de gentes inocentes
sangre de. sus compatriotas. Por ejemplo, en la~
zonas occtdent(\Ies de ./\lemania se oculta el fa
moso criminal Bandera, espía y agente secreto
consumado que, durante la guerra, por orden de
los ~lemal1es; organiz? cuadrillas.. de bandidos que
asesmaban a. los habttantes pactficos de mi pals
que apoyaron a las fuerzas de la URSS, y tira
ban por la espalda a los soldados que peleaban
contra los agresores. El nombre de este hombre
es maldecido por todo el pueblo d~ Ucrania..

En Inglaterra, bajo pretexto de dar albergue a
personas desalojadas, se han instalado cómodas
casas de alojamiento en Lincoln, Sheffield y
Essex para miembros de la división de las SS lla
mada "Galichina" que formaron parte de las fuer
zas alemanas y pelearon en sus. filas contra' el
ejército de la URSS, el ejército que, tras heroica
lucha salvó no sólo a $U propio país sino a otros
Estados que habían sucumbido o habían sido debi
litados por la embestida del enemigo.

En los campos de person: j desalojadas que 105
Estados' Unidos de América y el Reino Unido
tienen en las zonas de ocupación de Alemania
hay traidores a su patria, antiguos agentes de la
Gestapo. No están allí por azar, sino como for
maciones militares a las que preparan los pro\Tl1'
cador~s de la guerra con fines evidentes de futu·
ras operaciones militares contra la República So'
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cialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repú..
blicas Socialistas Soviéticas. .

En las zonas de ocupación estadounidense y
británica, así como en 10$ propios territorios de
10$ Estados Unidos de América y del Reino
Unido, existen organizacioues clandestinas que
viven en actividad subversiva conera la República
Socialista Soviética de Ucrania y las demás repú~
bUcas de la URSS. Estas organizaciones no s610
operan con entera libertad, sino que en muchos
casos están apoyadas por las autoridades britá
nicas y estadounidenses.

¿Cómo se pued(j creer, después de esto, en las
declaraciones pacifistas hechas desde esta tribuna?
Toda esta actividad, contraria a la Carta y a las
dedsiones de las Naciones Unidas, no puede ser
calificada como obra del azar: es parte integrante
del insensato plan incubado por los provocadores
de la guerra.

Quiero aquí hacer una pp"tsa y contestar al dis~
curso del Sr. McNeil que la Asamblea General
escuchó esta mañana.

Por lo visto el Sr. McNeH no pude negar lQs
hechos que caracterizan la actividad de los pro
vocado~~s de la guerra citados por el j~fe de la
delegaclon de la URSS en su dec1aracl0n del 18
de septiembre. En vez de condenar a los provo
cadores de la guerra, el Sr. McNeH tomó un
camino diferente, el de atacar a la política de la
URSS que era, es y siempre será una política
de paz.

Para desacreditar esta política y también para
defender el famoso discurso pronunciado por el
Sr. Churchill en Fulton, el Sr. McNeil no vaciló
en hacer insinuaciones directas. El Sr. McNeil
recurrió a la historia. Permítase también al repre..
sentante d~ la República Socialista Soviética de
Ucrania referirse a la historia, y veamos a favor
de quién dicta su veredicto la historia.

, . Nosotros no hemos olvidado - como tampoco
lo habrán olividado los que se encuentran en este
recinto - la ascensión al poder de los fascis
tas alemanes. Cuando, después del incend~o del
Reichstag, se apoderaron de las riendas del Go..
bierno de Alemania, estaban todavía débiles. La
aplicación de las medidas internacionales consig~
nadas en el Artículo 16 del Pacto de la Sociedad
de las Naciones habría sido suficiente para de~

rribar en poco tiempo al Gobierno de Hítler. Mas
los círculos gobernantes del Reino Unido. cuya
influencia prevalecía en la Sociedad de las Nado..
nes, no hizo un solo gesto para impedir que los
fascistas alemanes consolidaran su posición. Esos
círculos creían que un Gobiel'no como el de Hi
tler en el podet serviría de arma en ur.a futura
guerra de Alemania contra la URSS. Los provo~

cadores de la guerra de ese tiempo en el Reino
Unido veían con simpatía los discursos pronun
ciados por los fanáticos hitleristas en los Congre
sos de Nuremberg acet'ca de la futura campaña
contra el Este. Cpecoeslovaquia fué entregada a
Hitler. Creo necesario recordar al Reino Unido
la conclusión del Pacto de Munich que desató las
manos de Hitler para lanzar su campaña del
Este, campaña que cost6 al pueblo ucranio, así
como a los. del'tlás pueblos de la URSS, millones
de vidas y la devastaci6n de decenas de miles de
ciu~ades y aldeas.

El Sr. McNeil sabe, desde luego, que no hay un
solo ápice de verdad en su frase mordaz relativa
a la utilizaci6n de la gasolina rusa. ¿No set:ía

mejor recordar c6mo los reaccionarios británicos,
apoyados decididamente por el Gobierno britá..
nico de entonces, en el cual, desde luego 'l 'participó
también el Partido Laborista, entorpecieron y saO.
batearon la apertura de un segundtb frente? Pre-'
firieron ver a sus aliados rusos des{;l.l.lgrarse en el
Este, soportando el grueso de la ~alvaje acome"
tida y casi todo el pesoete la maquinaria bélica
de la Alemania hitlerista. He ahí la respuesta de
la historia a la delegación del Reino Unido.

El Sr. MeNeil volvió a faltar a la verdad en su
discurso pronunciado aquí cuando insinu6 que la
URSS no estaba.de acuerdo con ningún otro país.
Eso es inexacto, pues estamos de acuerdo hasta
con el Reino Unido en que el préstamo(Íe ultra~

mar que está a punto de concluir es muy desven
tajoso para el pueblo británico. El Sr. McNeil
olvidó también que China, con cuyo país se su..
pone que la URSS está enemistada, ha adoptado
iliora la posición de la URSS después que ést.a
rehusó asistir a la conferencia de once Estados
para concertar un tratado con el Japón. Estarnos
de acuerdo, por ejemplo, con Egipto acerca del
retiro de fuerzas británicas aCimtonadas en su
territorin, Estamos de acuerdo con los países de
Amérket Latina en que los precios fijados por los
monopolios estadounidenses a sus productos agrí
colas son ruinosos, y en que deben darse pasos
tendientes a remediar esa situación anormal. ¿Y
qué es lo que no aceptamos ? No aceptamos que
la Carta de las Nacion(lS Unidas sea violada.

Infortunadamente, la tendencia a violar la Carta
y hacer caso. omiso de las decisiones y recomen~

aaciones de las Naciones Unidas, así como de la
existencia de la propia Organización, es ya una
regla. Podríamos discutir, no cuáles son 10$ Artí..
culos de la Carta y las decisiones de las Naciones
Unidas que han sido violadas, sino qué artículos
y decisiones están observando todavía los Esta..
dos conscientes de su deber con respecto a las
Naciones Unidas.

Los esfuerzos de los círrulos reaccionarios esta~
dounidenses para conquistar la hegemonía del
mundo y transformar a las Naciones Unidas en
un instrumento de dominación mundial no pueden
contribuir a reforzar la autoridad de las Nacio..
nes Unidas. La dominación ejercida por una gran
Potencia, y la soberanía nacional de otros Estados
y naciones, especialmente pequeños y medianos,
son dos cosas incompatibles. .

El Sr. McNeil no 10 dijo, pero cuestiones de
tal naturaleza como la nacicnaH~ación de la indus
tria siderúrgica de Gran Bretaña, y la participa~
ción de representantes de los partidos de traba
jadores en los Gobiernos, como por ejemplo en
Francia y en Italia, son cuestiones de carácter
interno que incumben a los respectivos países,
y no de acuerdos internacionales, como se lo ima
gina el representante británico. Cuando se lucha
por el dominio del mundo, la dignidad nacional
y la soberanía de otros países tendrán por fuerza
que verse en peligro y se engendrarán las más
patentes desigualdades - ya sea a causa de 'las
fuerzas annadas o económicas o bien mediante
presión política - entre los Estados (y esto lo
consideran así muchos de los aquí presentes) que
están luchando, basados en los principios de la
Ca.rta de las Naciones Unidas, por la igualdad. de
derechos para todas las naciones y todos los
pueblos. Cuando se trata dé obtener el dominio
del mundo, es inevitable la transformación del
principio de administración fi<lt1~iaria enunciado
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en la Carta de las Naciones Unidas en un sistema
de repartici6n de colQnias y continuación de la
esclavItud de pt.~blos coloniales, como antes d~ ~a ,
guerra. Cuando se lucha por asegurar el dorrpnto
del mundo tendrá por fuerza que imponers~ c~erto

, régimen 'especial de administración fiduciaria a
. Estados que ha.sta aho ra, se co~sideraban, ~obera"

noS e independtentes. veanse Si no, por eJemplo,
las tentativas que ,s~ hacen ah~ra pata est.a~lecer
una especie de reglmen especial de admtn1stra
ción fiduciaria sobre pa.íses europeos devastados
por la guerra cargando sobre sus espaldas' 'un;a
serie de préstamos Qfle los habitantes de esos p<u
ses pagarán caramente.

Es evidente que las aspiraciones de domin'itci~n
mundial engendran en algunos pueblos un senti
miento de superioridad, completamente injustifi
cado, y en otros el sentimiento amargo de que
hal'l sido ptivados de sus derechos. En general
eso crea una atmósfera de ilegalidadarbitrariá
alrededor de las Naciones Unidas, y de tríunfo
del principio innato de cada aspirante al dominio
mundial: '~Hago 10 que me da la g~?~'~. Difici)
mente· puede sostenerse que tal' pohttea beneficie
a la causa de la paz y la cooperación internacio
nales.

La sistemática arbitrariedad empleada por cier
tos Estados que tr.atan cüütinuamente. de. Hacernos
retroceder a los métodos de la Soctedad de las
Naciones, de triste memoria, es la causa funda
mental y' bien arraigada de la ineficacia de las
Naciones Unidas. '

En el seno de esta Asamblea se nos pideq,ue
violemos, la Carta y establezcamos una especie
de tercer órgano interino, una especie de segundo
Consejo de Seguridad, una segun::la Asamblea,
o, como algunos temen, una rama del Departa
mento de Estado de les Estados Unidos de

Permítaseme recorJar solamente que, conforme
al Artículo 109, toda modificación de la Carta
recomendada por los Estados Miembros de las
Naciones Unidas entrará en yigor al ser ratificada
de acuerdo (;on sus respectivos procedimientos
constitucionales.
, Ea muy signí,ficativo que sean los que más
vigorosamente afirman la ineficacia de las Nacio
nas Unidas precisamente aquellos que, con sus
acciones arbitra.rías, contribuyen más a paralizar
la actividad de las Naciones Unidas y a socavar
su autoridad. Los representantes de esos países

.que a diario violan ,la Carta, que soslayan las
recomendaciones de la Asamblea General y que
.contravienen las decisiones de las Naciones Uní
d~s, están tratando ahora - con el fin ele rehuir
sus responsabilidades - de echar la culpa a otros,
y, especialmente, a aquellos países que concienzu
damente, día tras día, defienden la Carta y las
decisiones de las Naciones Unídas.

Son los, que han propagado el mito de que la
culpa de la ineficacia de las Naciones Unidas la
tiene nuestro colega el Sr. Gromyko, represen
tante de la URSS, quien, al votar en el Consejo
de Seguridad en ,contra de l'as proposiciones d~
los Estados Unidos de América y del Reino
Unido Hbloqueó", si se me permite clelCirlo así, la
aprobación de resoluci<mes sobre la cuestión de
Grecia en el Consejo d~ Seguridad.
.,' ¿A qué cuestión griega se refieren? ¿Se trata
de la falsa cuestión griega sometida a la' Asam
blea General y que no es otra cOsa que una burda

reproducción del telegrama' de Ems enviado por1"
Bis,marc,k/",o,de,la, legítima 'e,,uestión' griega susci- "
tada por la delegac;ón de la URSS encnero de
1946 Y por la delegaci6n de la ~epúb1ica Soda..
lista Soviética de Ucrania el 2\) ,de agosto de '~
1946? ¡i

La esencia de la cuestión' griega 110 radica en l,
9tte algun ~ais est,é at;lena~ando la integridad e .,
IndependenCia de Grecta, y que los Estados .Uni...
dos de América deban proteger a'!d GreCia de
Tsaldaris yde Zervas de este Hpeligro", sino en
que los rrovocadores de la guerta quieren con..
v~t'tir a Grecia. en un foco de inquietud y graves
conflictos en los Balcattes, y. que se están elabo
rando p1 anes para hacer que Grecia concierte una
alian~a militar con Turquía y quizá hasta con
Italia, y provocar up choque en los Ba;lcan~s,i de
que algulen" despues .de ()cUP~~, GreClamllttar..
mcntf', quiere tener una postcton firme en la
región del Mediterráneo, con ~nes de. {lenetrar en
Palestina y en los palses arabes del, Cercano ,")
Oriente, y de acercarse más al Canal de Suez y
simultáneamente tomar una posici6n estratégica
que sería t,tna amenaza para la Unión de Repú
blkas Socialistas Soviéticas.

"Hemos elegido Turquía y Grecia", escribió
el periodista Walter Lippmann, uno porque esos.
pa:ses estén particularmente necesitados de soco
1'1'0 ••• sino porque constituyen la entrada estra
~égica al Mar Negroy .al corazón de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas."l

Según la declaración del S~., TS2!·jaris, .para
realizar estos planes de expanSl0n el Consejo de
Seguridad creó una comisión encargada de inves..
tigar incidentes de fronteras. La mayoría de esta
Comisión presentó un informe confuso y contra..
dietorio del cual sólo puede decirse que,. e~ ,él, la
fantasía suplantó a los hechos, la parctaltdad Q

la lógica, y el perjurio a la verdad.
Con iguales propósitos fué presentada esta

cuestión en su versi6n uTsaldatis" a la Asamblea
General, bajo cuya autoridad ,se espera ocultar
una nueva intervenci6n en Grecia. Precisamente
esta intervención, destinada a duplicar o reempla"
zar la intervenci6n del Reino Unido~ es 10 que
constituye el verdadero fondo de la cuestión
griega. '

¿Qué hubieta? dicho ustedé~, señores, s~ sus .
países, que SÜíl'lerOn t11~~osíbaJ~st qute 9reClaeutt
la guerra contra la agreslOfl aSC1S a, UVlesen q e
aceptar la intervención de tropas e:x:tranjel'as1
¿Por qué se puede hacer esto en q.recia? ¿Por
qué 'Se niega al pt1eblo griego el derecho que la
Conferencia de Yalta reconoció a todos los pue
blos'liberados de Europa, ude destruír los úl~itl1~S
vestigios del nazismo y del fascismo y crear mstt·
tuciones democráticas de sU propia elección"?
¿Por qué razón se priva' al pueblo griego del
derecho de solth..ionar ses conflictos, internos y
de ser el amo, de su propio país?

¿Qué derecho tenía el Reino Unido, de señ,alar
al pueblo griego las fechas de la elec~i6n de, Par~
lamento, de' fijar la f~cha del plebiscito y de
formar - como lo está formando ahora, con ,la
cooperación del Gobierno de los Estados Unidos .
de América - gobiernos f-riegos ~e acuerdo COt1~
su conveniencia? ¿Qué aerecho tenía. el Reino
Unido de formar el Gobierno de Tsaldaris, cuya
duración puede decirse que depende d~ 10 que

1 Ní!'lJ,J Yprk llera/el TribuHc, 1° de abril d~ 1947.
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í..' t.'arde en c,onclu.irse.. l,a. discusión de la ,.cu.estión
griega? Es prerrogativa del puebl() soberano de
Grecia tomar decisioues en estos asuntos. ,

¿Qué Artículo d2 la Carta pone ,a Grecia a
merced de los Zervas l Gonatas l Turkovassilis y
todos aquellos que J.yudaron a los invasores ale..
manes a aplastar a los patriotas griegos que
peleaban contra ellos por la salvación de su patria
y de la causa aliada?

Evidentemente estos actos ilegales sólo tienetl
una razón de ser; el deseo de obligar a Grecia a
entregar su propk país a aquellos que lo quieren
como base para realizar sus planes de expansión.

Ese es el verdadero fondo de la cuestión griega
y no esa monstruosa digresión polítical ese pal..
pable fraude internacional bajo cuya capa algunos
quier~n .acusar a Alh,a1!ia l a ,Bulgaroia ya, Yug?"
eslavla de amenazar la lntegridad e mdependencIa
de Grecia. '

El representante de la URSS en el Consejo de
Seguridad no habría cumplido cón su deber para
con las 16 Repúblicas que integran la Unión de
Repúblicas Sccialistas Soviéticasl ni tampoco con
su deber pa¡oa con las Naciones Unidas, si hubiera
votado a favor de la propuesta de .nombrar un
Alto Comisionado o de crear una" comisión per..
manente l pues tal proposición es un paso prelimi
nar hacia una nueva intervención en Grecia y está
destinada a extender a otros países balcánic,os la
intervención aplicada ya a los asuntos internos
de GrE~cia.

Precisatuente bajo estas condiciones l en el mo
mento en que los pro.vocadores de la guerra se
yerguen aún lUc?,S altivamente, es cuando no sólo
crean y foment.an artificialmente una psicosis de
guerra, sino que adoptan medidas prácticas que
no puede~, sino engendrar inquietud entre las na
ciones, y 'Cuando a los que se mantienen fieles a la

. Oarta ya las decisiones de las Naci9nes Unidas se
les pide que aprueben la proposicióll de convocar
a una confer·encia especial para abolir en ella el
principio de unanimidad delós cinco miembros
permanentes del Consejo de Seg1.1ridad1 en lo que
concierne a cuestiones relathl'as a la paz y. a la
seguridadl o por lo 'menos para suprimir 'el
Capítulo VI de ·la Carta. .,

Por lo visto l algunas naciones encuentran de
tal manera limitada la estructura de las Naciones
Unidas l y tan engorrosa la Carta aprobada en San
Francisco, que desean privara laminaría del
arma de defensa propia que'le confiere la Carta.
Sin embargo, a pesar del vocerío de los agentes
del imperialismo sobre el llamado veto con el
propósito de desviar la atención de las cuestiones
esenciales planteanas por la delegación de la
URSS, fracasarán en' sus esfuerzos, p~es todo
ho.~ bre honr~dc comprende que los ataques lanza
~os contra el pdncipio de unanimidad son parte
tntegrante de una propaganda de guerr~1 consti- .
tuyen una cortina de humo tras la cual se oC'illtan
preparativos. degtterr:.). ,y drven de máscara para
et ubrir actos ilegales cometidos a sabiendas de
las Nationes Unidas.' .

Si hoy, estando aún en vigor el A~tícul0 27 de
la Carta, presenciamos un desbarajuste siempre
creciente causado por los provocadores de la
gt:~rra y violadores de la. Carta, ¿qué .. sería de
mañana si este bastl6n,' el Artículo 27, fUese
suprimido y las fuerzas primarias del desorden
sUrgi8se~ desenfrenadas alrededor de las Naciones

Unidas? Bien Sea que 10s que proponen ta revt
sión del Artículo 27 quieran' esto o no, que 10
prevean o no, talcosa sería el principio del fin
de las Naciones Unidas.

Quizá esto esté de acuerdo con los planes de
los provocadores de la guerral mas no lo está c:on
las aspircciones de 10$ paladines de la paz y de la
seguridad internacionales. Y precisamente porque
los amigos de la paz creen en la cordura y c:n la
fuerza de los pueblos l también quieren creer que
las Naciones Unidas encontrarán los medios que
les permitan salvar los obstáculos que tratan de
interponer en su camino los que planean la, ,
agreSlOn.

¿Qué se necesita para subsanar estas "dificul
tades?.

En primer lugarl es necesario aprobar la pro-'
puesta presentada el 18 de septiembre .pasado por
la delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, propuesta que ladelegaci6n de
k. República Socialista Soviética de Ucrania
apoyó plenamente, y que tiene por objete) ~ apli..
cacióll de' la recom.andación aprobada por la
Asamblea General el J.4 de diciembre de 1946
sobre la reducción de armamentos y .la exclusión
de las armas atómicas de los arsenales dp todos
los Estados Miembros de las Nacianes V nidas ;
conviene asimismo aprohar las medidas urgentes
previstas en la propuesta de la 'PRSS a fin de
amordazar a los provocadores de la guerra..

En segundo lugar, es indispetlsable que t()dos
los Miembrosl sin excepción alguna, observen
escrupulosamente los términos de la Carta de las
Nadones·Unidas. .

En tercer lugar, es esencial 'que la cooperación
de l~s cil!co grandes P?tencias -:- que aseguraron
la. 'VIctorIa de las Nactones UnIdas en la guerra
más grande que registra la hi~toria de la humani..
dad- seal asimismol 1a base de Una acción con
junta para el mantenimiento de la paz y la seguri..
dad en el período posterior a la guerra. ~SOI
señores, ,depende de ustedes. ,

En cuarto 1ugar1 es esencial respetar la sobe
ranía, la independencia y la dignidad nacioufll de
pueblos y países, por pequeños que sean. El con
cepto 'de igualdad de derechos y libre determina..
dón de los pueblos l excluyendo toda pretenci6n
de dominio de parte ,de unas potencias sobre otrasl

debe ser la ley que predomina en las relaciones
internacionales.

A propós;to de esto quiero recordar las sabias
palabras que. el' gran Generalísimo Joseph Vissa
'rionovitch Stalin pronunció el 23 de marzo de
19461con.respectoa las Naciones Unidas:

"La fuer:ttl de esta Organización internacional
reside en el hecho de que se íunda sobre el
principio de la igualdad de derechos de los Esta..
dos l y no sobre el principio del dominio de algu
nos. Estados sobre otros. Si la Organización' de
las 1'1aciones Unidas logra conservar en lo futUro
el... principio de igualdad de' derechos, Sifi .duda
habrá desempenado, un gran papel de positivo
valor para la causa. de garantizarla paz y la segu-
ridad in~~rnacionales.H ' , ,

Los partidarios de la paz' y..de la colaboración
entre los p~eblos no olvidarán jamás estas pata
bras. Trabajarán incansablemente, en favor de la
~a~ ,Y lucharán. por ella contra las sombrías fue,r..
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Zas ,del mal, eot1tra las tuerzas pernidosa'$ deta
reacción y de b 'agresi6n. . .

Durante la intervención del Sr. Jl¡Ianuilsky, el
señor Aranha volvió a ocupar la Pre~.~dencia.
. .

. El PRESIDENTE (Traducido del ;nglés).· ti'
pr6xima sesi6n de la Asamblea General se cele..
brará mañana a las 11 horas.

S~ levantu la sesión a las 17.55 horas.

.90a.SESION P~NARIA

Celebrada en Flushing Meadows Nueva York,
e~ martes 23 de septiembre de 1947, a las 11 horCls

Presidente: Sr. O. AnANllA (Brasil)•.
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17. Debate general (continuación)

El PRESIDENTE: Tiene la palabra el represen"
tante de Ecuador. .

• • . ¡, • ,

Sr. PONCE (Ecu~dor):Señor P~~esidente, seño"
res 'representantes, con gran sent.ido de J;ealidad
fué escrito en San Francisco el Capítulo VIII de
1aCarta de las NacionesUnidas, titulado H Acuer"
dos' Regionales", Según él~ nada en la Carta se
iopo:rn~., a la existencia de aouerdos u organismos
regionales para el mantenimiento de la paz y la
seguridad, en. armonía con los propósitos· y prin"
cipios de las Naciones Unidas.

Los acuerdos regionales cobran actualmente un
valor muy cr~c~do, en razón de la crisis interna..
éÍonal .que' viene haciendo peligrar el sistema de
seguridad colectiva, motivada por el desacuerdo
entre los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad y el consiguiente uso arbitrario del
veto.

El reciente Tratado Interamer itano de Asisten;.
cia RecfprQca, su~crito en la Conferencia para el
Mantenímiento de la Paz y la Seguridad Conti"
nentale31 en Río de Janeiro, el 2 de e~te mismo
mes, .reitera la concordancia que guarda el sistema
interatnericano con los propósitos y principios de
las Naciones Unidas y reafirma lo estatuído en
la Carta acerca de los asuntos que conciernen al
mantenimiento de la paz y la seguridad interna"
cionales y ~usceptibles de acción regional.

:. Quisiera Úamar lá' atención de la Asamblea, por
unos' breves momentos) a .un punto que el Ecua"
dor cQ,:l~iderade suma importancia para el.futuro
de la· paz y la, seguridad de América, el cual tiene
que. ver con el acuerdo regional interamericano,
en cuanto a posibles interferencias del poder de
veto por parte de uno o más miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad. .

Declara el Tratado de Río de Janeiro, en con"
s:agración definitiva de lo estatuído en el Acta
'inmortal de Chapultepec, que en América el ata..
que contra Uno es ataque contra cada' uno, por 10
cual todos IQS Estados deberán hacer uso del
derecho de legítima .defensa, reconocido en el '
Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.
Por este Artículo, ninguna disposición de la Carta
menoscaba el. dérecho inmanente de legítima
defensa, individu~l o colectiva,en casO de ataque
armado contra Un Miembro de las Naciones Uni"
das, hasta tanto que el Consejo de Seguridad ha~a
tomado las medidas necesarias para mantener la
paz y la seguridad internacionales.

Añade el Tratado de Río que las medidas de
legítima defensa podrán, continuar hasta que el
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
haya túmado las medidas necesarias paramante..
ner la paz y, la seguridad internacionales. Es

decir, si la inacci6n prevalece. en el Consejo,
prosigue adelal1te la legítima defensa colectiva,.
consagrada como obligatoria dentro del sistema
interamericano; sie1 veto paraliza. la acci6ndel
Consejo, llamado aJa ayuda de un Estado ameri
cano víctima de la agresión, habrá de subsistir la
acción colectiva de legítima defensa. ;

Lo que dejo dicho se refiere exc1uslvamente a
la situación creada por un acto de agresión
armada. El otro aspecto que hay que considerar es
el ,de la agresión no aI'tllada y las amenazas de
agresión. En est~ caso el órgano de consulta, se
reunirá inmediatamente a fin de convenir en ,las
medidas que deban tOmarse para enfrentar la.
posible agresión, o, en todo caso, las medidas que
deberían ser tomadas para. la común defensa yel
mantenimiento de la paz y la seguridad del Con
tinente. Y estas medidas, al igual que las otras·
que se tomaren o proyectare tomar en un caso
de agresión armada, deberán ser llevadas al cono
cimiento del Consejo de Seguridad de las Nacio-,
nes Unidas. Y entonces, a esta altura, aparece la
posibilidad del veto que impida la acción regional.
y anule la capacidad y el' propósito defensivo y ,
pacífico del sistema interamericano.· nI veto' de
un solo país en el·Consejo de Seguridé1.d puede
paralízar el plan de medidas que haya acordaClo
el .sistema interamericano para el mantenimiento
de la paz. amenazada. ..

.. " ",~

He ahí, ,señores representantes, una razón másl
por la cual un país que pertenece al sistema ínter':'
americano no puede menos de oponerse a la ilimi
tada y soberana facultad del veto en manos de
los miembros permanentes del Consejo de Ségu
ridád. Las r~epúblicas de América quieren paz y
seguridad que ks' permitan una amplia colabora- '
ción .para común beneficio; buscan ellas el arreglo
pacífico de sus diferencias - pues' abrigamos la
seguridad de que pasó ya la hora de agresión
entre hermanos en América. Si estos son los
idtales que persiguen las naciones de América, es
natural que recelemos de que un póder exterior y
arbitrario pueda obstar eficazmente a s11 realiza..
ci6n. Por este motivo más, hace falta que en hora
oportuna se l1egtte a la reforma del veto ilimitado.
y arbitrario.. ' .

S,in llevar las cosas de,una vez al e~tremo ideal,
cual sería el. de una organización en que presida
sólo la justicia y la. equidad, para el bi~n de los
demás y propio, debiera actuarse con un criterio
objetivo, a. fin de mejorar la ordenación interna'"
cional en la medida de todo lo posible. .

Por eso, la delegaci6n del Ecuadol' apoya los,¡
proyectos encaminados. a reducir el. campo &~
acción del veto; juzga imperativo que se le
excluya del Capítulo VI de la Carta, sobre Arre~

glo Pacífico de Controversias,. que se elimine eU'


